
El Congreso de Colombia

Visto el texto del “Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la
Biotecnología del Convenio sobre la Diversidad Biológica”, hecho
en Montreal, el veintinueve (29) de enero de dos mil (2000), que a
la letra dice:

(Para ser transcrito: Se adjunta fotocopia del texto íntegro del
instrumento internacional mencionado).

«PROTOCOLO DE CARTAGENA SOBRE SEGURIDAD
DE LA BIOTECNOLOGIA DEL CONVENIO

SOBRE LA DIVERSIDAD BIOLOGICA

Las Partes en el presente Protocolo,

Siendo Partes en el Convenio sobre la Diversidad Biológica, en
lo sucesivo “el Convenio”,

Recordando los párrafos 3 y 4 del artículo 19 y el inciso g del
artículo 8° y el artículo 17 del Convenio,

Recordando también la decisión II/5 de la Conferencia de las
Partes en el Convenio, de 17 de noviembre de 1995, relativa a la
elaboración de un protocolo sobre seguridad de la biotecnología,
centrado específicamente en el movimiento transfronterizo de cua-
lesquiera organismos vivos modificados resultantes de la
biotecnología moderna que puedan tener efectos adversos para la
conservación y la utilización sostenible de la diversidad biológica,
que establezca en particular, para su examen, procedimientos ade-
cuados para un acuerdo fundamentado previo,

Reafirmando el enfoque de precaución que figura en el Principio
15 de la Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo,

Conscientes de la rápida expansión de la biotecnología moderna
y de la creciente preocupación pública sobre sus posibles efectos
adversos para la diversidad biológica, teniendo también en cuenta
los riesgos para la salud humana,

Reconociendo que la biotecnología moderna tiene grandes posi-

bilidades de contribuir al bienestar humano si se desarrolla y utiliza

con medidas de seguridad adecuadas para el medio ambiente y la
salud humana,

Reconociendo también la crucial importancia que tienen para
la humanidad los centros de origen y los centros de diversidad

genética,

Teniendo en cuenta la reducida capacidad de muchos países, en

especial los países en desarrollo, para controlar la naturaleza y la

magnitud de los riesgos conocidos y potenciales derivados de los

organismos vivos modificados,

Reconociendo que los acuerdos relativos al comercio y al medio

ambiente deben apoyarse mutuamente con miras a lograr el desarro-

llo sostenible,

Destacando que el presente Protocolo no podrá interpretarse

en el sentido de que modifica los derechos y las obligaciones de

una Parte con arreglo a otros acuerdos internacionales ya en
vigor,

En el entendimiento de que los párrafos anteriores no tienen
por objeto subordinar el presente Protocolo a otros acuerdos
internacionales,
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Han convenido en lo siguiente:

Artículo 1

Objetivo.

De conformidad con el enfoque de precaución que figura en el
Principio 15 de la Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el
Desarrollo, el objetivo del presente Protocolo es contribuir a garan-
tizar un nivel adecuado de protección en la esfera de la transferencia,
manipulación y utilización seguras de los organismos vivos modi-
ficados resultantes de la biotecnología moderna que puedan tener
efectos adversos para la conservación y la utilización sostenible de
la diversidad biológica, teniendo también en cuenta los riesgos para
la salud humana, y centrándose concretamente en los movimientos
transfronterizos.

Artículo 2

Disposiciones generales.

1. Cada Parte tomará las medidas legislativas, administrativas y
de otro tipo necesarias y convenientes para cumplir sus obligaciones
dimanantes del presente Protocolo.

2. Las Partes velarán porque el desarrollo, la manipulación, el
transporte, la utilización, la transferencia y la liberación de cuales-
quiera organismos vivos modificados se realicen de forma que se
eviten o se reduzcan los riesgos para la diversidad biológica,
teniendo también en cuenta los riesgos para la salud humana.

3.  El presente Protocolo no afectará en modo alguno a la
soberanía de los Estados sobre su mar territorial establecida de
acuerdo con el derecho internacional, ni a los derechos soberanos ni
la jurisdicción de los Estados sobre sus zonas económicas exclusi-
vas y sus plataformas continentales de conformidad con el derecho
internacional, ni al ejercicio por los buques y las aeronaves de todos
los Estados de los derechos y las libertades de navegación estable-
cidos en el derecho internacional y recogidos en los instrumentos
internacionales pertinentes.

4. Ninguna disposición del presente Protocolo se interpretará en
un sentido que restrinja el derecho de una Parte a adoptar medidas
más estrictas para proteger la conservación y la utilización sosteni-
ble de la diversidad biológica que las establecidas en el Protocolo,
siempre que esas medidas sean compatibles con el objetivo y las
disposiciones del presente Protocolo y conformes con las demás
obligaciones de esa Parte dimanantes del derecho internacional.

5. Se alienta a las Partes a tener en cuenta, según proceda, los
conocimientos especializados, los instrumentos disponibles, y la
labor emprendida en los foros internacionales competentes en la
esfera de los riesgos para la salud humana.

Artículo 3

Términos utilizados.

A los fines del presente Protocolo:

a) Por “Conferencia de las Partes” se entiende la Conferencia de
las Partes en el Convenio;

b) Por “uso confinado”, se entiende cualquier operación, llevada
a cabo dentro de un local, instalación u otra estructura física, que
entrañe la manipulación de organismos vivos modificados contro-
lados por medidas específicas que limiten de forma efectiva su
contacto con el medio exterior o sus efectos sobre dicho medio;

c) Por “exportación” se entiende el movimiento transfronterizo
intencional desde una Parte a otra Parte;

d) Por “exportador”, se entiende cualquier persona física o
jurídica sujeta a la jurisdicción de la Parte de exportación que
organice la exportación de un organismo vivo modificado;

e) Por “importación” se entiende el movimiento transfronterizo
intencional a una Parte desde otra Parte;

f) Por “importador” se entiende cualquier persona física o jurídi-
ca sujeta a la jurisdicción de la Parte de importación que organice
la importación de un organismo vivo modificado;

g) Por “organismo vivo modificado” se entiende cualquier
organismo vivo que posea una combinación nueva de material
genético que se haya obtenido mediante la aplicación de la
biotecnología moderna;

h) Por “organismo vivo” se entiende cualquier entidad biológica
capaz de transferir o replicar material genético, incluidos los orga-
nismos estériles, los virus y los viroides;

i) Por “biotecnología moderna” se entiende la aplicación de:

a) Técnicas in vitro de ácido nucleico, incluidos el ácido
desoxirribonucleico (ADN) recombinante y la inyección directa de
ácido nucleico en células u orgánulos, o

b) La fusión de células más allá de la familia taxonómica, que
superan las barreras fisiológicas naturales de la reproducción o de
la recombinación y que no son técnicas utilizadas en la reproduc-
ción y selección tradicional;

j) Por “organización regional de integración económica” se
entiende una organización constituida por Estados soberanos de una
región determinada, a la cual los Estados miembros han transferido
la competencia en relación con los asuntos regidos por el presente
Protocolo y que está debidamente autorizada, de conformidad con
sus procedimientos internos, a firmarlo, ratificarlo, aceptarlo, apro-
barlo o adherirse a él;

k) Por “movimiento transfronterizo” se entiende el movimiento
de un organismo vivo modificado de una Parte a otra Parte, con la
excepción de que a los fines de los artículos 17 y 24 el movimiento
transfronterizo incluye también el movimiento entre Partes y los
Estados que no son Partes.

Artículo 4

Ambito.

El presente Protocolo se aplicará al movimiento transfronterizo,
el tránsito, la manipulación y la utilización de todos los organismos
vivos modificados que puedan tener efectos adversos para la
conservación y la utilización sostenible de la diversidad biológica,
teniendo también en cuenta los riesgos para la salud humana.

Artículo 5

Productos farmacéuticos.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4° y sin menoscabar
cualesquiera derechos de una Parte de someter todos los organismos
vivos modificados a una evaluación del riesgo antes de adoptar una
decisión sobre su importación, el presente Protocolo no se aplicará
al movimiento transfronterizo de organismos vivos modificados
que son productos farmacéuticos destinados a los seres humanos
que ya están contemplados en otros acuerdos u organizaciones
internacionales pertinentes.

Artículo 6

Tránsito y uso confinado.

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4° y sin menoscabar
cualesquiera derechos de una Parte de tránsito de reglamentar el
transporte de organismos vivos modificados a través de su territorio
y de comunicar al Centro de Intercambio de Información sobre
Seguridad de la Biotecnología, cualquier decisión de dicha Parte,
con sujeción al párrafo 3 del artículo 2°, relativa al tránsito a través
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de su territorio de un organismo vivo modificado específico las
disposiciones del presente Protocolo en relación con el procedi-
miento de acuerdo fundamentado previo no se aplicarán a los
organismos vivos modificados en tránsito.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4° y sin menos-
cabar cualesquiera derechos de una Parte de someter todos los
organismos vivos modificados a una evaluación del riesgo con
antelación a la adopción de decisiones sobre la importación y de
establecer normas para el uso confinado dentro de su jurisdic-
ción, las disposiciones del presente Protocolo respecto del pro-
cedimiento de acuerdo fundamentado previo no se aplicarán al
movimiento transfronterizo de organismos vivos modificados
destinados a uso confinado realizado de conformidad con las
normas de la Parte de importación.

Artículo 7

Aplicación del procedimiento de acuerdo

fundamentado previo.

1. Con sujeción a lo dispuesto en los artículos 5° y 6°, el
procedimiento de acuerdo fundamentado previo que figura en los
artículos 8° a 10 y 12, se aplicará antes del primer movimiento
transfronterizo intencional de un organismo vivo modificado
destinado a la introducción deliberada en el medio ambiente de
la Parte de importación.

2. La “introducción deliberada en el medio ambiente” a que se
hace referencia en el párrafo 1 supra no se refiere a los organismos
vivos modificados que esté previsto utilizar directamente como
alimento humano o animal o para procesamiento.

3. El artículo 11 será aplicable antes del primer movimiento
transfronterizo de organismos vivos modificados destinados
a su uso directo como alimento humano o animal o para proce-
samiento.

4. El procedimiento de acuerdo fundamentado previo no se
aplicará al movimiento transfronterizo intencional de los organis-
mos vivos modificados incluidos en una decisión adoptada por la
Conferencia de las Partes que actúa como reunión de las Partes en
el presente Protocolo en la que se declare que no es probable que
tengan efectos adversos para la conservación y la utilización soste-
nible de la diversidad biológica, teniendo también en cuenta los
riesgos para la salud humana.

Artículo 8

Notificación.

1. La Parte de exportación notificará, o requerirá al exportador
que garantice la notificación por escrito, a la autoridad nacional
competente de la Parte de importación antes del movimiento
transfronterizo intencional de un organismo vivo modificado con-
templado en el párrafo 1 del artículo 7°. La notificación contendrá,
como mínimo, la información especificada en el anexo I.

2. La Parte de exportación velará porque la exactitud de la
información facilitada por el exportador sea una prescripción legal.

Artículo 9

Acuse de recibo de la notificación

1. La Parte de importación deberá acusar recibo de la notifica-
ción, por escrito, al notificador en un plazo de noventa días desde
su recibo.

2. En el acuse de recibo deberá hacerse constar:

a) La fecha en que se recibió la notificación;

b) Si la notificación contiene, prima facie, la información espe-
cificada en el artículo 8°;

c) Si se debe proceder con arreglo al marco reglamentario
nacional de la Parte de importación o con arreglo al procedimiento
establecido en el artículo 10.

3. El marco reglamentario nacional a que se hace referencia en el
inciso c) del párrafo 2 supra habrá de ser compatible con el presente
Protocolo.

4. La ausencia de acuse de recibo de la notificación por la Parte
de importación no se interpretará como su consentimiento a un
movimiento transfronterizo intencional.

Artículo 10

Procedimiento de adopción de decisiones.

1. Las decisiones que adopte la Parte de importación deberán
ajustarse a lo dispuesto en el artículo 15.

2. La Parte de importación, dentro del plazo a que se hace
referencia en el artículo 9°, comunicará al notificador, por escrito,
si el movimiento transfronterizo intencional puede realizarse:

a) Unicamente después de que la Parte de importación haya
otorgado su consentimiento por escrito, o

b) Transcurridos al menos 90 días sin que se haya recibido
consentimiento por escrito.

3. La Parte de importación, en un plazo de 270 días a partir del
acuse de recibo de la notificación, comunicará al notificador y al
Centro de Intercambio de Información sobre Seguridad de la
Biotecnología, por escrito, la decisión a que se hace referencia en el
inciso a) del párrafo 2 supra de:

a) Aprobar la importación, con o sin condiciones, incluida la
forma en que la decisión se aplicará a importaciones posteriores del
mismo organismo vivo modificado;

b) Prohibir la importación;

c) Solicitar información adicional pertinente con arreglo a su
marco reglamentario nacional o al anexo I. Al calcular el plazo en
que la Parte de importación ha de responder, no se contará el número
de días en que la Parte de importación haya estado a la espera de la
información adicional pertinente, o

d) Comunicar al notificador que el plazo especificado en el
presente párrafo se ha prorrogado por un período de tiempo deter-
minado.

4. Salvo en el caso del consentimiento incondicional, en la
decisión adoptada en virtud del párrafo 3 supra se habrán de
estipular las razones sobre las que se basa.

5. El hecho de que la Parte de importación no comunique su
decisión en el plazo de 270 días desde la recepción de la notificación
no se interpretará como su consentimiento a un movimiento
transfronterizo intencional.

6. El hecho de que no se tenga certeza científica por falta de
información o conocimientos científicos pertinentes suficientes
sobre la magnitud de los posibles efectos adversos de un organismo
vivo modificado en la conservación y utilización sostenible de la
diversidad biológica en la Parte de importación, teniendo también
en cuenta los riesgos para la salud humana, no impedirá a la Parte
de importación, a fin de evitar o reducir al mínimo esos posibles
efectos adversos, adoptar una decisión, según proceda, en relación
con la importación del organismo vivo modificado de que se trate
como se indica en el párrafo 3 supra.
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7. La Conferencia de las Partes que actúe como reunión de las
Partes decidirá, en su primera reunión, acerca de los procedimientos
y mecanismos adecuados para facilitar la adopción de decisiones
por las Partes de importación.

Artículo 11

Procedimiento para organismos vivos modificados destinados
para usodirecto como alimento humano o animal

o para procesamiento.

1. Una Parte que haya adoptado una decisión definitiva en
relación con el uso nacional, incluida su colocación en el mercado,
de un organismo vivo modificado que puede ser objeto de un
movimiento transfronterizo para uso directo como alimento huma-
no o animal o para procesamiento, informará al respecto a todas las
Partes, por conducto del Centro de Intercambio de Información
sobre Seguridad de la Biotecnología, en un plazo de 15 días. Esa
información deberá incluir, como mínimo, la especificada en el
anexo II. La Parte suministrará una copia impresa de la información
al centro focal de cada Parte que haya informado por adelantado a
la secretaría, que no tiene acceso al Centro de Intercambio de
Información sobre la Seguridad de la Biotecnología. Esa disposi-
ción no se aplicará a las decisiones relacionadas con ensayos
prácticos.

2. La Parte a que se hace referencia en el párrafo 1 supra al adoptar
una decisión se asegurará de que existe una prescripción legal que
estipule el grado de precisión de la información que debe proporcio-
nar el solicitante.

3. Una Parte podrá solicitar información adicional del organismo
gubernamental especificado en el inciso b) del anexo II.

4. Una Parte podrá adoptar una decisión sobre la importación de
organismos vivos modificados destinados para uso directo como
alimento humano o animal o para procesamiento con arreglo a su
marco reglamentario nacional que sea compatible con el objetivo
del presente Protocolo.

5. Las Partes pondrán a disposición del Centro de Intercambio de
Información sobre Seguridad de la Biotecnología ejemplares de las
leyes, reglamentaciones y directrices nacionales aplicables a la
importación de organismos vivos modificados destinados para uso
directo como alimento humano o animal, o para procesamiento, en
caso de que existan.

6. Una Parte que sea país en desarrollo o una Parte que sea país
con economía en transición podrá declarar, en ausencia del marco
reglamentario nacional a que se hace referencia en el párrafo 4 supra
y en el ejercicio de su jurisdicción interna, por conducto del Centro
de Intercambio de Información sobre Seguridad de la Biotecnología,
que su decisión anterior a la primera importación de un organismo
vivo modificado destinada para uso directo como alimento humano
o animal, o para procesamiento, sobre la cual ha suministrado
información con arreglo al párrafo 1 supra, se adoptará de confor-
midad con lo siguiente:

a) Una evaluación del riesgo realizada de conformidad con el
Anexo III, y

b) Una decisión adoptada en plazos predecibles que no excedan
los doscientos setenta días.

7. El hecho de que una Parte no haya comunicado su decisión
conforme al párrafo 6 supra no se entenderá como su consentimien-
to o negativa a la importación de un organismo vivo modificado
destinado para uso directo como alimento humano o animal o para
procesamiento a menos que esa Parte especifique otra cosa.

8. El hecho de que no se tenga certeza científica por falta de
información y conocimientos pertinentes suficientes sobre la mag-
nitud de los posibles efectos adversos de un organismo vivo
modificado en la conservación y utilización sostenible de la diver-
sidad biológica en la Parte de importación, teniendo también en
cuenta los riesgos para la salud humana, no impedirá a esa Parte, a
fin de evitar o reducir al mínimo esos posibles efectos adversos,
adoptar una decisión, según proceda, en relación con la importación
de ese organismo vivo modificado destinado para uso directo como
alimento humano o animal o para procesamiento.

9. Una Parte podrá manifestar su necesidad de asistencia financiera
y técnica y de creación de capacidad en relación con organismos vivos
modificados destinados para uso directo como alimento humano o
animal o para procesamiento. Las Partes cooperarán para satisfacer
esas necesidades de conformidad con los artículos 22 y 28.

Artículo 12

Revisión de las decisiones.

1. Una Parte de importación podrá en cualquier momento, sobre
la base de nueva información científica acerca de los posibles
efectos adversos para la conservación y utilización sostenible de la
diversidad biológica, teniendo también en cuenta los riesgos para la
salud humana, revisar y modificar una decisión sobre un movimien-
to transfronterizo intencional.

En ese caso, esa Parte, en el plazo de 30 días, informará al
respecto a cualquier notificador que haya notificado previamente
movimientos del organismo vivo modificado a que se hace referen-
cia en esa decisión y al Centro de Intercambio de Información sobre
Seguridad de la Biotecnología, y expondrá los motivos por los que
ha adoptado esa decisión.

2. Una Parte de exportación o un notificador podrá solicitar a la
Parte de importación que revise una decisión adoptada en virtud del
artículo 10 con respecto de esa Parte o exportador, cuando la Parte
de exportación o el notificador considere que:

a) Se ha producido un cambio en las circunstancias que puede
influir en el resultado de la evaluación del riesgo en que se basó la
decisión, o

b) Se dispone de una nueva información científica o técnica
pertinente.

3. La Parte de importación responderá por escrito a esas solicitu-
des en un plazo de 90 días y expondrá los motivos por los que ha
adoptado esa decisión.

4. La Parte de importación podrá, a su discreción, requerir una
evaluación del riesgo para importaciones subsiguientes.

Artículo 13

Procedimiento simplificado.

1. Una Parte de importación podrá, siempre que se apliquen
medidas adecuadas para velar por la seguridad del movimiento
transfronterizo intencional de organismos vivos modificados de
conformidad con los objetivos del presente Protocolo, especificar
con antelación al Centro de Intercambio de Información sobre
Seguridad de la Biotecnología de:

a) Los casos en que los movimientos transfronterizos intencionales
a esa Parte pueden efectuarse al mismo tiempo que se notifica el
movimiento a la Parte de importación, y

b) Las importaciones a esa Parte de organismos vivos modifica-
dos que pueden quedar exentos del procedimiento de acuerdo
fundamentado previo.
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Las notificaciones que se realicen con arreglo al inciso a) supra
podrán aplicarse a movimientos ulteriores similares a la misma
Parte.

2. La información relativa a un movimiento transfronterizo
intencional que debe facilitarse en las notificaciones a que se hace
referencia en el inciso a) del párrafo 1 supra será la información
especificada en el anexo I.

Artículo 14

Acuerdos y arreglos bilaterales, regionales
y multilaterales.

1. Las Partes podrán concertar acuerdos y arreglos bilaterales,
regionales y multilaterales relativos a los movimientos
transfronterizos intencionales de organismos vivos modificados,
siempre que esos acuerdos y arreglos sean compatibles con el
objetivo del presente Protocolo y no constituyan una reducción del
nivel de protección establecido por el Protocolo.

2. Las Partes se notificarán entre sí, por conducto del Centro de
Intercambio de Información sobre Seguridad de la Biotecnología,
los acuerdos y arreglos bilaterales, regionales y multilaterales que
hayan concertado antes o después de la fecha de entrada en vigor del
presente Protocolo.

3. Las disposiciones del presente Protocolo no afectarán a los
movimientos transfronterizos intencionales que se realicen de con-
formidad con esos acuerdos y arreglos entre las Partes en esos
acuerdos o arreglos.

4. Las Partes podrán determinar que sus reglamentos nacionales
se aplicarán a importaciones concretas y notificarán su decisión al
Centro de Intercambio de Información sobre Seguridad de la
Biotecnología.

Artículo 15

Evaluación del riesgo.

1. Las evaluaciones del riesgo que se realicen en virtud del
presente Protocolo se llevarán a cabo con arreglo a procedimien-
tos científicos sólidos, de conformidad con el anexo III y tenien-
do en cuenta las técnicas reconocidas de evaluación del riesgo.
Esas evaluaciones del riesgo se basarán como mínimo en la
información facilitada de conformidad con el artículo 8° y otras
pruebas científicas disponibles para determinar y evaluar los
posibles efectos adversos de los organismos vivos modificados
para la conservación y la utilización sostenible de la diversidad
biológica, teniendo también en cuenta los riesgos para la salud
humana.

2. La Parte de importación velará porque se realicen evaluaciones
del riesgo para adoptar decisiones en virtud del artículo 10. La Parte
de importación podrá requerir al exportador que realice la evalua-
ción del riesgo.

3. El notificador deberá hacerse cargo de los costos de la
evaluación del riesgo si así lo requiere la Parte de importación.

Artículo 16

Gestión del riesgo

1. Las Partes, teniendo en cuenta el inciso g) del artículo 8° del
Convenio, establecerán y mantendrán mecanismos, medidas y
estrategias adecuadas para regular, gestionar y controlar los ries-
gos determinados con arreglo a las disposiciones sobre evaluación
del riesgo del presente Protocolo relacionados con la utilización,
la manipulación y el movimiento transfronterizo de organismos
vivos modificados.

2. Se impondrán medidas basadas en la evaluación del riesgo en
la medida necesaria para evitar efectos adversos de los organismos
vivos modificados en la conservación y la utilización sostenible de
la diversidad biológica, teniendo también en cuenta los riesgos para
la salud humana, en el territorio de la Parte de importación.

3. Cada Parte tomará las medidas oportunas para prevenir los
movimientos transfronterizos involuntarios de organismos vivos
modificados, incluidas medidas como la exigencia de que se realice
una evaluación del riesgo antes de la primera liberación de un
organismo vivo modificado.

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 2 supra, cada Parte
tratará de asegurar que cualquier organismo vivo modificado, ya sea
importado o desarrollado en el país, haya pasado por un período de
observación apropiado a su ciclo vital o a su tiempo de generación
antes de que se le dé su uso previsto.

5. Las Partes cooperarán con miras a:

a) Determinar los organismos vivos modificados o los rasgos
específicos de organismos vivos modificados que puedan tener
efectos adversos para la conservación y la utilización sostenible de
la diversidad biológica, teniendo también en cuenta los riesgos para
la salud humana, y

b) Adoptar las medidas adecuadas para el tratamiento de esos
organismos vivos modificados o rasgos específicos.

Artículo 17

Movimientos transfronterizos involuntarios

y medidas de emergencia.

1. Cada Parte adoptará las medidas adecuadas para notificar a los
Estados afectados o que puedan resultar afectados, al Centro de
Intercambio de Información sobre Seguridad de la Biotecnología y,
cuando proceda, a las organizaciones internacionales pertinentes,
cuando tenga conocimiento de una situación dentro de su jurisdic-
ción que haya dado lugar a una liberación que conduzca o pueda
conducir a un movimiento transfronterizo involuntario de un orga-
nismo vivo modificado que sea probable que tenga efectos adversos
significativos para la conservación y la utilización sostenible de la
diversidad biológica, teniendo también en cuenta los riesgos para la
salud humana en esos Estados. La notificación se enviará tan pronto
como la Parte tenga conocimiento de esa situación.

2. Cada Parte pondrá a disposición del Centro de Intercambio de
Información sobre Seguridad de la Biotecnología, a más tardar en
la fecha de entrada en vigor del presente Protocolo para esa Parte,

los detalles pertinentes del punto de contacto, a fines de recibir

notificaciones según lo dispuesto en el presente artículo.

3. Cualquier notificación enviada en virtud de lo dispuesto en el

párrafo 1 supra deberá incluir:

a) Información disponible pertinente sobre las cantidades esti-

madas y las características y/o rasgos importantes del organismo
vivo modificado;

b) Información sobre las circunstancias y la fecha estimada de la
liberación, así como el uso del organismo vivo modificado en la
Parte de origen;

c) Cualquier información disponible sobre los posibles efectos
adversos para la conservación y utilización sostenible de la diver-
sidad biológica, teniendo también en cuenta los riesgos para la salud
humana, así como información disponible acerca de las posibles
medidas de gestión del riesgo;
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d) Cualquier otra información pertinente, y

e) Un punto de contacto para obtener información adicional.

4. Para reducir al mínimo cualquier efecto adverso significativo
para la conservación y la utilización sostenible de la diversidad
biológica, teniendo también en cuenta los riesgos para la salud
humana, cada Parte en cuya jurisdicción haya ocurrido la liberación
del organismo vivo modificado a que se hace referencia en el párrafo
1 supra entablará inmediatamente consultas con los Estados afecta-
dos o que puedan resultar afectados para que éstos puedan determi-
nar las respuestas apropiadas y poner en marcha las actividades
necesarias, incluidas medidas de emergencia.

Artículo 18

Manipulación, transporte, envasado e identificación.

1. Para evitar efectos adversos para la conservación y la
utilización sostenible de la diversidad biológica, teniendo tam-
bién en cuenta los riesgos para la salud humana, las Partes
adoptarán las medidas necesarias para requerir que los organis-
mos vivos modificados objeto de movimientos transfronterizos
intencionales contemplados en el presente Protocolo sean mani-
pulados, envasados y transportados en condiciones de seguridad,
teniendo en cuenta las normas y los estándares internacionales
pertinentes.

2. Cada Parte adoptará las medidas para requerir que la documen-
tación que acompaña a:

a) Organismos vivos modificados destinados a uso directo como
alimento humano o animal, o para procesamiento, identifica clara-
mente que “pueden llegar a contener” organismos vivos modifica-
dos y que no están destinados para su introducción intencional en el
medio, así como un punto de contacto para solicitar información
adicional. La Conferencia de las Partes, en su calidad de reunión de
las Partes en el presente Protocolo, adoptará una decisión acerca de
los requisitos pormenorizados para este fin, con inclusión de la
especificación de su identidad y cualquier identificación exclusiva,
a más tardar dos años después de la fecha de entrada en vigor del
presente Protocolo;

b) Organismos vivos modificados destinados para uso confinado
los identifica claramente como organismos vivos modificados;
especifica los requisitos para su manipulación; el punto de contacto
para obtener información adicional, incluido el nombre y las señas
de la persona y la institución a que se envían los organismos vivos
modificados, y

c) Organismos vivos modificados destinados a su introducción
intencional en el medio ambiente de la Parte de importación y
cualesquiera otros organismos vivos modificados contemplados en
el Protocolo los identifica claramente como organismos vivos
modificados; especifica la identidad y los rasgos/características
pertinentes, los requisitos para su manipulación, almacenamiento,
transporte y uso seguros, el punto de contacto para obtener informa-
ción adicional y, según proceda, el nombre y la dirección del
importador y el exportador; y contiene una declaración de que el
movimiento se efectúa de conformidad con las disposiciones del
presente Protocolo aplicables al exportador.

3. La Conferencia de las Partes que actúa como reunión de las
Partes en el presente Protocolo examinará la necesidad de elaborar
normas, y modalidades para ello, en relación con las prácticas de
identificación, manipulación, envasado y transporte en consulta
con otros órganos internacionales pertinentes.

Artículo 19

Autoridades nacionales competentes y centros focales
nacionales.

1. Cada Parte designará un centro focal nacional que será
responsable del enlace con la secretaría en su nombre. Cada Parte
también designará una o más autoridades nacionales competentes
que se encargarán de las funciones administrativas requeridas por el
presente Protocolo y estarán facultadas para actuar en su nombre en
relación con esas funciones. Una Parte podrá designar a una sola
entidad para cumplir las funciones de centro focal y autoridad
nacional competente.

2. Cada Parte comunicará a la secretaría, a más tardar en la fecha
de entrada en vigor del Protocolo para esa Parte, los nombres y
direcciones de su centro focal y de su autoridad o autoridades
nacionales competentes. Si una Parte designara más de una auto-
ridad nacional competente, comunicará a la secretaría, junto con
la notificación correspondiente, información sobre las responsa-
bilidades respectivas de esas autoridades. En los casos en que
corresponda, en esa información se deberá especificar, como
mínimo, qué autoridad competente es responsable para cada tipo
de organismo vivo modificado. Cada Parte comunicará de inme-
diato a la secretaría cualquier cambio en la designación de su
centro focal nacional, o en los nombres y direcciones o en las
responsabilidades de su autoridad o autoridades nacionales com-
petentes.

3. La secretaría comunicará de inmediato a las Partes las notifi-
caciones recibidas en virtud del párrafo 2 supra y difundirá asimis-
mo esa información a través del Centro de Intercambio de Informa-
ción sobre Seguridad de la Biotecnología.

Artículo 20

Intercambio de Información y el Centro de Intercambio
de Información sobre Seguridad de la Biotecnología.

1. Queda establecido un Centro de Intercambio de Información
sobre Seguridad de la Biotecnología como parte del mecanismo de
facilitación a que se hace referencia en el párrafo 3 del artículo 18
del Convenio, con el fin de:

a) Facilitar el intercambio de información y experiencia científi-
ca, técnica, ambiental y jurídica en relación con los organismos
vivos modificados, y

b) Prestar asistencia a las Partes en la aplicación del Protocolo,
teniendo presentes las necesidades especiales de los países en
desarrollo, en particular los países menos adelantados y los
pequeños Estados insulares en desarrollo, y de los países con
economías en transición, así como de los países que son centros de
origen y centros de diversidad genética.

2. El Centro de Intercambio de Información sobre Seguridad de
la Biotecnología será un medio para difundir información a efectos
del párrafo 1 supra. Facilitará el acceso a la información de interés
para la aplicación del Protocolo proporcionada por las Partes.
También facilitará el acceso, cuando sea posible, a otros mecanis-
mos internacionales de intercambio de información sobre seguridad
de la biotecnología.

3. Sin perjuicio de la protección de la información confidencial,
cada Parte proporcionará al Centro de Intercambio de Información
sobre Seguridad de la Biotecnología cualquier información que
haya que facilitar al Centro de Intercambio de Información sobre
Seguridad de la Biotecnología en virtud del presente Protocolo y
también información sobre:
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a) Leyes, reglamentos y directrices nacionales existentes para la
aplicación del Protocolo, así como la información requerida por las
Partes para el procedimiento de acuerdo fundamentado previo;

b) Acuerdos y arreglos bilaterales, regionales y multilaterales;

c) Resúmenes de sus evaluaciones del riesgo o exámenes am-
bientales de organismos vivos modificados que se hayan realizado
como consecuencia de su proceso reglamentario y de conformidad
con el artículo 15, incluida, cuando proceda, información pertinente
sobre productos derivados de los organismos vivos modificados, es
decir, materiales procesados que tienen su origen en un organismo
vivo modificado, que contengan combinaciones nuevas detectables
de material genético replicable que se hayan obtenido mediante la
aplicación de la biotecnología moderna;

d) Sus decisiones definitivas acerca de la importación o libera-
ción de organismos vivos modificados, y

e) Los informes que se le hayan presentado en virtud del artículo
33, incluidos los informes sobre la aplicación del procedimiento de
acuerdo fundamentado previo.

4. La Conferencia de las Partes que actúa como reunión de las
Partes en el presente Protocolo, en su primera reunión, examinará
las modalidades de funcionamiento del Centro de Intercambio de
Información sobre Seguridad de la Biotecnología, incluidos los
informes sobre sus actividades, adoptará decisiones respecto de
esas modalidades y las mantendrá en examen en lo sucesivo.

Artículo 21

Información confidencial.

1. La Parte de importación permitirá al notificador determinar
qué información presentada en virtud de los procedimientos esta-
blecidos en el presente Protocolo o requerida por la Parte de
importación como parte del procedimiento de acuerdo fundamen-
tado previo establecido en el Protocolo debe tratarse como informa-
ción confidencial. En esos casos, cuando se solicite, deberán expo-
nerse las razones que justifiquen ese tratamiento.

2. La Parte de importación entablará consultas con el notificador
si estima que la información clasificada como confidencial por el
notificador no merece ese tratamiento y comunicará su decisión al
notificador antes de divulgar la información, explicando, cuando se
solicite, sus motivos y dando una oportunidad para la celebración de
consultas y la revisión interna de la decisión antes de divulgar la
información.

3. Cada Parte protegerá la información confidencial recibida en
el marco del presente Protocolo, incluida la información confiden-
cial que reciba en el contexto del procedimiento de acuerdo funda-
mentado previo establecido en el Protocolo. Cada Parte se asegurará
de que dispone de procedimientos para proteger esa información y
protegerá la confidencialidad de esa información en una forma no
menos favorable que la aplicable a la información confidencial
relacionada con los organismos vivos modificados producidos
internamente.

4. La Parte de importación no utilizará dicha información con
fines comerciales, salvo que cuente con el consentimiento escrito
del notificador.

5. Si un notificador retirase o hubiese retirado una notificación,
la Parte de importación deberá respetar la confidencialidad de toda
la información comercial e industrial clasificada como confiden-
cial, incluida la información sobre la investigación y el desarrollo,
así como la información acerca de cuya confidencialidad la Parte y
el notificador estén en desacuerdo.

6. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 5 supra no se
considerará confidencial la información siguiente:

a) El nombre y la dirección del notificador;

b) Una descripción general del organismo u organismos vivos
modificados;

c) Un resumen de la evaluación del riesgo de los efectos para la
conservación y la utilización sostenible de la diversidad biológica,
teniendo también en cuenta los riesgos para la salud humana, y

d) Los métodos y planes de respuesta en caso de emergencia.

Artículo 22

Creación de capacidad.

1. Las Partes cooperarán en el desarrollo y/o el fortalecimiento de
los recursos humanos y la capacidad institucional en materia de
seguridad de la biotecnología, incluida la biotecnología en la
medida en que es necesaria para la seguridad de la biotecnología,
con miras a la aplicación eficaz del presente Protocolo en las Partes
que son países en desarrollo, en particular los países menos adelan-
tados y los pequeños Estados insulares en desarrollo, y las Partes
que son países con economías en transición, a través de las institu-
ciones y organizaciones mundiales, regionales, subregionales y
nacionales existentes y, cuando proceda, mediante la facilitación de
la participación del sector privado.

2. A los efectos de aplicar el párrafo 1 supra, en relación con la
cooperación para las actividades de creación de capacidad en
materia de seguridad de la biotecnología, se tendrán plenamente en
cuenta las necesidades de las Partes que son países en desarrollo, en
particular los países menos adelantados y de los pequeños Estados
insulares en desarrollo, de recursos financieros y acceso a tecnolo-
gía y a conocimientos especializados, y su transferencia, de confor-
midad con las disposiciones pertinentes del Convenio. La coopera-
ción en la esfera de la creación de capacidad incluirá, teniendo en
cuenta las distintas situaciones, la capacidad y necesidades de cada
Parte, la capacitación científica y técnica en el manejo adecuado y
seguro de la biotecnología y en el uso de la evaluación del riesgo y
de la gestión del riesgo para seguridad de la biotecnología, y el
fomento de la capacidad tecnológica e institucional en materia de
seguridad de la biotecnología. También se tendrán plenamente en
cuenta las necesidades de las Partes con economías en transición
para esa creación de capacidad en seguridad de la biotecnología.

Artículo 23

Concienciación y participación del público.

1. Las Partes:

a) Fomentarán y facilitarán la concienciación, educación y
participación del público relativas a la seguridad de la transferencia,
manipulación y utilización de los organismos vivos modificados en
relación con la conservación y la utilización sostenible de la
diversidad biológica, teniendo también en cuenta los riesgos para la
salud humana. Para ello, las Partes cooperarán, según proceda, con
otros Estados y órganos internacionales;

b) Procurarán asegurar que la concienciación y educación del
público incluya el acceso a la información sobre organismos vivos
modificados identificados de conformidad con el presente Protoco-
lo que puedan ser importados.

2. Las Partes, de conformidad con sus leyes y reglamentaciones
respectivas, celebrarán consultas con el público en el proceso de
adopción de decisiones en relación con organismos vivos modifica-
dos y darán a conocer al público los resultados de esas decisiones,
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respetando la información confidencial según lo dispuesto en el
artículo 21.

3. Cada Parte velará porque su población conozca el modo de
acceder al Centro de Intercambio de Información sobre Seguridad
de la Biotecnología.

Artículo 24

Estados que no son Partes.

1. Los movimientos transfronterizos de organismos vivos modi-
ficados entre Partes y Estados que no son Partes deberán ser
compatibles con el objetivo del presente Protocolo. Las Partes
podrán concertar acuerdos y arreglos bilaterales, regionales y
multilaterales con Estados que no son Partes en relación con esos
movimientos transfronterizos.

2. Las  Partes alentarán a los Estados que no son Partes a que se
adhieran al Protocolo y a que aporten al Centro de Intercambio de
Información sobre Seguridad de la Biotecnología información
pertinente sobre los organismos vivos modificados liberados o
introducidos en zonas dentro de su jurisdicción nacional o transpor-
tados fuera de ella.

Artículo 25

Movimientos transfronterizos ilícitos.

1. Cada Parte adoptará las medidas nacionales adecuadas enca-
minadas a prevenir y, si procede, penalizar los movimientos
transfronterizos de organismos vivos modificados realizados en
contravención de las medidas nacionales que rigen la aplicación del
presente Protocolo. Esos movimientos se considerarán movimien-
tos transfronterizos ilícitos.

2. En caso de que se produzca un movimiento transfronterizo
ilícito, la Parte afectada podrá exigir a la Parte de origen que retire
a sus expensas el organismo vivo modificado de que se trate
repatriándolo o destruyéndolo, según proceda.

3. Cada Parte pondrá a disposición del Centro de Intercambio de
Información sobre Seguridad de la Biotecnología información
sobre los casos de movimientos transfronterizos ilícitos en esa
Parte.

Artículo 26

Consideraciones socioeconómicas.

1. Las Partes, al adoptar una decisión sobre la importación con
arreglo a las medidas nacionales que rigen la aplicación del presente
Protocolo, podrán tener en cuenta, de forma compatible con sus
obligaciones internacionales, las consideraciones socioeconómicas
resultantes de los efectos de los organismos vivos modificados para
la conservación y la utilización sostenible de la diversidad biológi-
ca, especialmente en relación con el valor que la diversidad bioló-
gica tiene para las comunidades indígenas y locales.

2. Se alienta a las Partes a cooperar en la esfera del intercambio
de información e investigación sobre los efectos socioeconómicos
de los organismos vivos modificados, especialmente en las comu-
nidades indígenas y locales.

Artículo 27

Responsabilidad y compensación.

La Conferencia de las Partes que actúe como reunión de las Partes
en el presente Protocolo adoptará, en su primera reunión, un proceso
en relación con la elaboración apropiada de normas y procedimien-
tos internacionales en la esfera de la responsabilidad y compensa-
ción por daños resultantes de los movimientos transfronterizos de

organismos vivos modificados, para lo que se analizarán y se
tendrán debidamente en cuenta los procesos en curso en el ámbito
del derecho internacional sobre esas esferas, y tratará de completar
ese proceso en un plazo de cuatro años.

Artículo 28

Mecanismo financiero y recursos financieros.

1. Al examinar los recursos financieros para la aplicación del
Protocolo, las Partes tendrán en cuenta las disposiciones del artículo
20 del Convenio.

2. El mecanismo financiero establecido en virtud del artículo 21
del Convenio será, por conducto de la estructura institucional a la
que se confíe su funcionamiento, el mecanismo financiero del
presente Protocolo.

3. En lo relativo a la creación de capacidad a que se hace
referencia en el artículo 22 del presente Protocolo, la Conferencia
de las Partes que actúa como reunión de las Partes en el presente
Protocolo, al proporcionar orientaciones en relación con el meca-
nismo financiero a que se hace referencia en el párrafo 2 supra para
su examen por la Conferencia de las Partes, tendrá en cuenta la
necesidad de recursos financieros de las Partes que son países en
desarrollo, en particular los países menos adelantados y los peque-
ños Estados insulares en desarrollo.

4. En el contexto del párrafo 1 supra, las Partes también tendrán
en cuenta las necesidades de las Partes que son países en desarrollo,
especialmente de los países menos adelantados y de los pequeños
Estados insulares en desarrollo, así como de las Partes que son
países con economías en transición, en sus esfuerzos por determinar
y satisfacer sus requisitos de creación de capacidad para la aplica-
ción del presente Protocolo.

5. Las orientaciones que se proporcionen al mecanismo financie-
ro del Convenio en las decisiones pertinentes de la Conferencia de
las Partes, incluidas aquellas convenidas con anterioridad a la
adopción del presente Protocolo, se aplicarán, mutatis mutandis, a
las disposiciones del presente artículo.

6. Las Partes que son países desarrollados podrán también
suministrar recursos financieros y tecnológicos para la aplicación
de las disposiciones del presente Protocolo por conductos bilatera-
les, regionales y multilaterales, y las Partes que son países en
desarrollo y países con economías en transición podrán acceder a
esos recursos.

Artículo 29

Conferencia de las Partes que actúa como reunión
de las Partes en el presente Protocolo.

1. La Conferencia de las Partes actuará como reunión de las
Partes en el presente Protocolo.

2. Las Partes en el Convenio que no sean Partes en el presente
Protocolo podrán participar en calidad de observadores en las
deliberaciones de las reuniones de la Conferencia de las Partes que
actúe como reunión de las Partes en el presente Protocolo. Cuando
la Conferencia de las Partes actúe como reunión de las Partes en el
presente Protocolo, las decisiones adoptadas en virtud del presente
Protocolo solo serán adoptadas por las Partes en éste.

3. Cuando la Conferencia de las Partes actúe como reunión de las
Partes en el presente Protocolo, los miembros de la Mesa de la
Conferencia de las Partes que representen a Partes en el Convenio
que, en ese momento, no sean Partes en el presente Protocolo, serán
reemplazados por miembros que serán elegidos por y de entre las
Partes en el presente Protocolo.
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4. La Conferencia de las Partes que actúe como reunión de las
Partes en el presente Protocolo examinará periódicamente la aplica-
ción del presente Protocolo y adoptará, con arreglo a su mandato, las
decisiones que sean necesarias para promover su aplicación efecti-
va. La Conferencia de las Partes desempeñará las funciones que se
le asignen en el presente Protocolo y deberá:

a) Formular recomendaciones sobre los asuntos que se conside-
ren necesarios para la aplicación del presente Protocolo;

b) Establecer los órganos subsidiarios que se estimen necesarios
para la aplicación del presente Protocolo;

c) Recabar y utilizar, cuando proceda, los servicios, la coopera-
ción y la información que puedan proporcionar las organizaciones
internacionales y órganos no gubernamentales e interguber-
namentales competentes;

d) Establecer la forma y la periodicidad para transmitir la
información que deba presentarse de conformidad con el artículo 33
del presente Protocolo y examinar esa información, así como los
informes presentados por los órganos subsidiarios;

e) Examinar y aprobar, cuando proceda, las enmiendas al presen-
te Protocolo y sus anexos, así como a otros anexos adicionales del
presente Protocolo, que se consideren necesarias para la aplicación
del presente Protocolo;

f) Desempeñar las demás funciones que sean necesarias para la
aplicación del presente Protocolo.

5. El reglamento de la Conferencia de las Partes y el reglamento
financiero del Convenio se aplicarán mutatis mutandis al presente
Protocolo, a menos que se decida otra cosa por consenso en la
Conferencia de las Partes que actúe como reunión de las Partes en
el presente Protocolo.

6. La primera reunión de la Conferencia de las Partes que actúe
como reunión de las Partes en el presente Protocolo será convocada
por la secretaría, conjuntamente con la primera reunión de la
Conferencia de las Partes que se prevea celebrar después de la fecha
de entrada en vigor del presente Protocolo. Las sucesivas reuniones
ordinarias de la Conferencia de las Partes que actúe como reunión
de la Conferencia de las Partes en el presente Protocolo se celebra-
rán conjuntamente con las reuniones ordinarias de la Conferencia de
las Partes, a menos que la Conferencia de las Partes que actúe como
reunión de las Partes en el presente Protocolo decida otra cosa.

7. Las reuniones extraordinarias de la Conferencia de las Partes
que actúa como reunión de las Partes en el presente Protocolo se
celebrarán cuando lo estime necesario la Conferencia de las Partes
que actúa como reunión de las Partes en el presente Protocolo, o
cuando lo solicite por escrito una Parte, siempre que, dentro de los
seis meses siguientes a la fecha en que la secretaría haya comunica-
do a las Partes la solicitud, ésta cuente con el apoyo de al menos un
tercio de las Partes.

8. Las Naciones Unidas, sus organismos especializados y el
Organismo Internacional de Energía Atómica, así como los Estados
que sean miembros u observadores de esas organizaciones que no
sean Partes en el Convenio, podrán estar representados en calidad
de observadores en las reuniones de la Conferencia de las Partes que
actúa como reunión de las Partes en el presente Protocolo. Todo
órgano u organismo, ya sea nacional o internacional, gubernamen-
tal o no gubernamental con competencias en los asuntos contempla-
dos en el presente Protocolo y que haya comunicado a la secretaría
su interés por estar representado en calidad de observador en una
reunión de la Conferencia de las Partes que actúa como reunión de

las Partes en el presente Protocolo, podrá aceptarse como tal, a no
ser que se oponga a ello al menos un tercio de las Partes presentes.
Salvo que se disponga otra cosa en el presente artículo, la aceptación
y participación de observadores se regirá por el reglamento a que se
hace referencia en el párrafo 5 supra.

Artículo 30

Organos subsidiarios.

1. Cualquier órgano subsidiario establecido por el Convenio o en
virtud de éste podrá, cuando así lo decida la reunión de la Conferen-
cia de las Partes que actúa como reunión de las Partes en el presente
Protocolo, prestar servicios al Protocolo, en cuyo caso, la reunión
de las Partes especificará las funciones que haya de desempeñar ese
órgano.

2. Las Partes en el Convenio que no sean Partes en el presente
Protocolo podrán participar en calidad de observadores en los
debates de las reuniones de los órganos subsidiarios del presente
Protocolo. Cuando un órgano subsidiario del Convenio actúe como
órgano subsidiario del presente Protocolo, las decisiones relativas
a éste sólo serán adoptadas por las Partes en el Protocolo.

3. Cuando un órgano subsidiario del Convenio desempeñe sus
funciones en relación con cuestiones relativas al presente Protoco-
lo, los miembros de la Mesa de ese órgano subsidiario que represen-
ten a Partes en el Convenio que, en ese momento, no sean Partes en
el Protocolo, serán reemplazados por miembros que serán elegidos
por y de entre las Partes en el Protocolo.

Artículo 31

Secretaría.

1. La secretaría establecida en virtud del artículo 24 del Convenio
actuará como secretaría del presente Protocolo.

2. El párrafo 1 del artículo 24 del Convenio, relativo a las
funciones de la secretaría, se aplicará mutatis mutandis al presente
Protocolo.

3. En la medida en que puedan diferenciarse, los gastos de los
servicios de secretaría para el Protocolo serán sufragados por las
Partes en éste.

La Conferencia de las Partes que actúa como reunión de las Partes
en el presente Protocolo decidirá, en su primera reunión, acerca de
los arreglos presupuestarios necesarios con ese fin.

Artículo 32

Relación con el convenio.

Salvo que en el presente Protocolo se disponga otra cosa, las
disposiciones del Convenio relativas a sus protocolos se aplicarán
al presente Protocolo.

Artículo 33

Vigilancia y presentación de informes.

Cada Parte vigilará el cumplimiento de sus obligaciones con
arreglo al presente Protocolo e informará a la Conferencia de las
Partes que actúa como reunión de las Partes en el presente Protoco-
lo, con la periodicidad que ésta determine, acerca de las medidas que
hubieren adoptado para la aplicación del Protocolo.

Artículo 34

Cumplimiento.

La Conferencia de las Partes que actúa como reunión de las Partes
en el presente Protocolo, en su primera reunión, examinará y
aprobará mecanismos institucionales y procedimientos de coopera-
ción para promover el cumplimiento con las disposiciones del
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presente Protocolo y para tratar los casos de incumplimiento. En
esos procedimientos y mecanismos se incluirán disposiciones para
prestar asesoramiento o ayuda, según proceda. Dichos procedi-
mientos y mecanismos se establecerán sin perjuicio de los procedi-
mientos y mecanismos de solución de controversias establecidos en
el artículo 27 del Convenio y serán distintos de ellos.

Artículo 35

Evaluación y revisión.

La Conferencia de las Partes que actúa como reunión de las Partes
en el presente Protocolo llevará a cabo, cinco años después de la
entrada en vigor del presente Protocolo, y en lo sucesivo al menos
cada cinco años, una evaluación de la eficacia del Protocolo,
incluida una evaluación de sus procedimientos y anexos.

Artículo 36

Firma.

El presente Protocolo estará abierto a la firma de los Estados y de
las organizaciones regionales de integración económica en la ofici-
na de las Naciones Unidas en Nairobi del 15 al 26 de mayo de 2000
y en la Sede de las Naciones Unidas en Nueva York del 5 de junio
de 2000 al 4 de junio de 2001.

Artículo 37

Entrada en vigor.

1. El presente Protocolo entrará en vigor el nonagésimo día
contado a partir de la fecha en que haya sido depositado el quincua-
gésimo instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhe-
sión por los Estados u organizaciones regionales de integración
económica que sean Partes en el Convenio.

2. El presente Protocolo entrará en vigor para cada Estado u
organización regional de integración económica que ratifique,
acepte o apruebe el presente Protocolo o que se adhiera a él después
de su entrada en vigor de conformidad con el párrafo 1 supra, el
nonagésimo día contado a partir de la fecha en que dicho Estado u
organización regional de integración económica haya depositado su
instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, o
en la fecha en que el Convenio entre en vigor para ese Estado u
organización regional de integración económica, si esa segunda
fecha fuera posterior.

3. A los efectos de los párrafos 1 y 2 supra, los instrumentos
depositados por una organización regional de integración económi-
ca no se considerarán adicionales a los depositados por los Estados
miembros de esa organización.

Artículo 38

Reservas.

No se podrán formular reservas al presente Protocolo.

Artículo 39

Denuncia.

1. En cualquier momento después de dos años contados a partir
de la fecha de entrada en vigor del presente Protocolo para una Parte,
esa Parte podrá denunciar el Protocolo mediante notificación por
escrito al Depositario.

2. La denuncia será efectiva después de un año contado a partir
de la fecha en que el Depositario haya recibido la notificación, o en
una fecha posterior que se haya especificado en la notificación de la
denuncia.

Artículo 40

Textos auténticos.

El original del presente Protocolo, cuyos textos en árabe, chino,
español, francés, inglés y ruso son igualmente auténticos, se depo-
sitará en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

En testimonio de lo cual, los infrascritos, debidamente autoriza-

dos a ese efecto, firman el presente Protocolo.

Hecho en Montreal el veintinueve de enero de dos mil.

Anexo I

INFORMACION REQUERIDA EN LAS NOTIFICACIONES

DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 8°, 10 Y 13

a) Nombre, dirección e información de contacto del exportador;

b) Nombre, dirección e información de contacto del importador;

c) Nombre e identidad del organismo vivo modificado, así como

la clasificación nacional, si la hubiera, del nivel de seguridad de la

biotecnología, del organismo vivo modificado en el Estado de

exportación;

d) Fecha o fechas previstas del movimiento transfronterizo, si se

conocen;

e) Situación taxonómica, nombre común, lugar de recolección o

adquisición y características del organismo receptor o los organis-

mos parentales que guarden relación con la seguridad de la

biotecnología;

f) Centros de origen y centros de diversidad genética, si se

conocen, del organismo receptor y/o de los organismos parentales

y descripción de los hábitats en que los organismos pueden persistir

o proliferar;

g) Situación taxonómica, nombre común, lugar de recolección o

adquisición y características del organismo u organismos donantes

que guarden relación con la seguridad de la biotecnología;

h) Descripción del ácido nucleico o la modificación introduci-

dos, la técnica utilizada, y las características resultantes del organis-

mo vivo modificado;

i) Uso previsto del organismo vivo modificado o sus productos,

por ejemplo, materiales procesados que tengan su origen en orga-

nismos vivos modificados, que contengan combinaciones nuevas

detectables de material genético replicable que se hayan obtenido

mediante el uso de la biotecnología moderna;

j) Cantidad o volumen del organismo vivo modificado que vayan

a transferirse;

k) Un informe sobre la evaluación del riesgo conocido y dispo-

nible que se haya realizado con arreglo al anexo III;

l) Métodos sugeridos para la manipulación, el almacenamiento,

el transporte y la utilización seguros, incluido el envasado, el

etiquetado, la documentación, los procedimientos de eliminación y

en caso de emergencia, según proceda;

m) Situación reglamentaria del organismo vivo modificado de

que se trate en el Estado de exportación (por ejemplo, si está

prohibido en el Estado de exportación, si está sujeto a otras restric-

ciones, o si se ha aprobado para su liberación general) y, si el

organismo vivo modificado está prohibido en el Estado de exporta-

ción, los motivos de esa prohibición;

n) El resultado y el propósito de cualquier notificación a otros

gobiernos por el exportador en relación con el organismo vivo

modificado que se pretende transferir;

o) Una declaración de que los datos incluidos en la información

arriba mencionada son correctos.
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Anexo II

INFORMACION REQUERIDA EN RELACION CON LOS
ORGANISMOS VIVOS MODIFICADOS DESTINADOS A USO
DIRECTO COMO ALIMENTO HUMANO O ANIMAL O PARA
PROCESAMIENTO CON ARREGLO AL ARTICULO 11

a) El nombre y las señas del solicitante de una decisión para uso
nacional;

b) El nombre y las señas de la autoridad encargada de la decisión;

c) El nombre y la identidad del organismo vivo modificado;

d) La descripción de la modificación del gen, la técnica utilizada
y las características resultantes del organismo vivo modificado;

e) Cualquier identificación exclusiva del organismo vivo
modificado;

f) La situación taxonómica, el nombre común, el lugar de
recolección o adquisición y las características del organismo recep-
tor o de los organismos parentales que guarden relación con la
seguridad de la biotecnología;

g) Centros de origen y centros de diversidad genética, si se
conocen, del organismo receptor y/o los organismos parentales y
descripción de los hábitats en que los organismos pueden persistir
o proliferar;

h) La situación taxonómica, el nombre común, el lugar de
recolección o adquisición y las características del organismo donan-
te u organismos que guarden relación con la seguridad de la
biotecnología;

i) Los usos aprobados del organismo vivo modificado;

j) Un informe sobre la evaluación del riesgo con arreglo al anexo
III;

k) Métodos sugeridos para la manipulación, el almacenamiento,
el transporte y la utilización seguros, incluidos el envasado, el
etiquetado, la documentación, los procedimientos de eliminación y
en caso de emergencia, según proceda.

Anexo III

EVALUACION DEL RIESGO

Objetivo

1. El objetivo de la evaluación del riesgo, en el marco del presente
Protocolo, es determinar y evaluar los posibles efectos adversos de
los organismos vivos modificados en la conservación y utilización
sostenible de la diversidad biológica en el probable medio receptor,
teniendo también en cuenta los riesgos para la salud humana.

Uso de la evaluación del riesgo

2. Las autoridades competentes utilizarán la evaluación del
riesgo para entre otras cosas, adoptar decisiones fundamentadas en
relación con los organismos vivos modificados.

Principios generales

3. La evaluación del riesgo deberá realizarse de forma transpa-
rente y científicamente competente, y al realizarla deberán tenerse
en cuenta el asesoramiento de los expertos y las directrices elabo-
radas por las organizaciones internacionales pertinentes.

4. La falta de conocimientos científicos o de consenso científico
no se interpretarán necesariamente como indicadores de un deter-
minado nivel de riesgo, de la ausencia de riesgo, o de la existencia
de un riesgo aceptable.

5. Los riesgos relacionados con los organismos vivos modifica-
dos o sus productos, por ejemplo, materiales procesados que tengan

su origen en organismos vivos modificados, que contengan combi-
naciones nuevas detectables de material genético replicable que se
hayan obtenido mediante el uso de la biotecnología moderna,
deberán tenerse en cuenta en el contexto de los riesgos planteados
por los receptores no modificados o por los organismos parentales
en el probable medio receptor.

6. La evaluación del riesgo deberá realizarse caso por caso. La
naturaleza y el nivel de detalle de la información requerida puede
variar de un caso a otro, dependiendo del organismo vivo modifica-
do de que se trate, su uso previsto y el probable medio receptor.

Metodología

7. El proceso de evaluación del riesgo puede dar origen, por una
parte, a la necesidad de obtener más información acerca de aspectos
concretos, que podrán determinarse y solicitarse durante el proceso
de evaluación, y por otra parte, a que la información sobre otros
aspectos pueda carecer de interés en algunos casos.

8. Para cumplir sus objetivos, la evaluación del riesgo entraña,
según proceda, las siguientes etapas:

a) Una identificación de cualquier característica genotípica y
fenotípica nueva relacionada con el organismo vivo modificado que
pueda tener efectos adversos en la diversidad biológica y en el
probable medio receptor, teniendo también en cuenta los riesgos
para la salud humana;

b) Una evaluación de la probabilidad de que esos efectos adver-
sos ocurran realmente, teniendo en cuenta el nivel y el tipo de
exposición del probable medio receptor al organismo vivo modifi-
cado;

c) Una evaluación de las consecuencias si esos efectos adversos
ocurriesen realmente;

d) Una estimación del riesgo general planteado por el organismo
vivo modificado basada en la evaluación de la probabilidad de que
los efectos adversos determinados ocurran realmente y las conse-
cuencias en ese caso;

e) Una recomendación sobre si los riesgos son aceptables o
gestionables o no, incluida, cuando sea necesaria, la determinación
de estrategias para gestionar esos riesgos, y

f) Cuando haya incertidumbre acerca del nivel de riesgo, se podrá
tratar de subsanar esa incertidumbre solicitando información adi-
cional sobre las cuestiones concretas motivo de preocupación, o
poniendo en práctica estrategias de gestión del riesgo apropiadas y/
o vigilando al organismo vivo modificado en el medio receptor.

Aspectos que es necesario tener en cuenta

9. Según el caso, en la evaluación del riesgo se tienen en cuenta
los datos técnicos y científicos pertinentes sobre las características
de los siguientes elementos:

a) Organismo receptor u organismos_parentales. Las caracterís-
ticas biológicas del organismo receptor o de los organismos
parentales, incluida información sobre la situación taxonómica, el
nombre común, el origen, los centros de origen y los centros de
diversidad genética, si se conocen, y una descripción del hábitat en
que los organismos pueden persistir o proliferar;

b) Organismo u organismos donantes. Situación taxonómica y
nombre común, fuente y características biológicas pertinentes de
los organismos donantes;

c) Vector. Características del vector, incluida su identidad, si la
tuviera, su fuente de origen y el área de distribución de sus
huéspedes;
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d) Inserto o insertos y/o características de la modificación. Caracte-
rísticas genéticas del ácido nucleico insertado y de la función que
especifica, y/o características de la modificación introducida;

e) Organismo vivo modificado. Identidad del organismo vivo
modificado y diferencias entre las características biológicas del
organismo vivo modificado y las del organismo receptor o de los
organismos parentales;

f) Detección e identificación del organismo vivo modificado.
Métodos sugeridos de detección e identificación y su especificidad,
sensibilidad y fiabilidad;

g) Información sobre el uso previsto. Información acerca del uso
previsto del organismo vivo o modificado, incluido un uso nuevo o
distinto comparado con los del organismo receptor o los organismos
parentales, y

h) Medio receptor. Información sobre la ubicación y las caracte-
rísticas geográficas, climáticas y ecológicas, incluida información
pertinente sobre la diversidad biológica y los centros de origen del
probable medio receptor».

RAMA EJECUTIVA DEL PODER PUBLICO

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA

Bogotá, D. C., 29 de noviembre de 2000

Aprobado, sométase a la consideración del honorable Congreso
Nacional para los efectos constitucionales.

(FDO.) ANDRES PASTRANA ARANGO

El Ministro de Relaciones Exteriores,

(Fdo.) Guillermo Fernández De Soto.

DECRETA:

Artículo 1°. Apruébase el “Protocolo de Cartagena sobre
Seguridad de la Biotecnología del Convenio sobre la Diversidad
Biológica”, hecho en Montreal, el veintinueve (29) de enero de
dos mil (2000).

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1°
de la Ley 7ª de 1944, el “Protocolo de Cartagena sobre Seguridad
de la Biotecnología del Convenio sobre la Diversidad Biológi-
ca”, hecho en Montreal, el veintinueve (29) de enero de dos mil
(2000), que por el artículo 1° de esta ley se aprueba, obligará al
país a partir de la fecha en que se perfeccione el vínculo interna-
cional respecto del mismo.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la fecha de su publi-
cación.

El Presidente del honorable Senado de la República,

Carlos García Orjuela.

El Secretario General (E.) del honorable Senado de la República,

Luis Francisco Boada Gómez.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

Guillermo Gaviria Zapata.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

Angelino Lizcano Rivera.

REPUBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL.

Comuníquese y cúmplase.

Ejecútese, previa revisión de la Corte Constitucional, conforme

al artículo 241-10 de la Constitución Política.

Dada en Bogotá, D. C., a 24 de mayo de 2002.

ANDRES PASTRANA ARANGO

El  Ministro de Relaciones Exteriores,

Guillermo Fernández De Soto.

La Viceministra del Medio Ambiente, encargada de las funciones
del despacho del Ministro del Medio Ambiente,

Claudia Martínez Zuleta.

A C L A R A C I O N E S

ACLARACION AL PROYECTO DE LEY NUMERO 06
DE 2001 SENADO, 09 DE 2000 CAMARA

por la cual se regula la tenencia y registro de perros poten-
cialmente peligrosos.

Bogotá, D. C., a 30 de mayo de 2002

Doctor

FRANCISCO BOADA

Secretario General (E.)

Honorable Senado de la República

La Ciudad

Señor Secretario:

La Comisión Primera del honorable Senado en su sesión del
día 28 de noviembre de 2001, Acta  número 22, aprobó en
primer debate el Proyecto de ley número 06 de 2001 Senado, 09
de 2000 Cámara, por la cual se regula la tenencia y registro de
perros potencialmente peligrosos, en el texto presentado por el
ponente, honorable Senador Carlos Espinosa Faccio-Lince, en
su pliego de modificaciones, publicado en la Gaceta número
523 de 2001.

Por error involuntario de trascripción del texto, en el artículo
2° que modifica el artículo 1081, referente al registro de los
ejemplares potencialmente peligrosos, se suprimieron dos incisos
anteriores al parágrafo 1°.

Para su conocimiento y fines pertinentes me permito transcri-
bir el texto del artículo 1081, como quedaría finalmente:

Artículo 108-I. Registro de los ejemplares potencialmente
peligrosos. Todos los ejemplares caninos que pertenezcan a la
categoría establecida en los artículos 108-E y 108-F de este
capítulo, deben ser registrados en el Censo de Perros Potencial-
mente Peligrosos que se establecerá en las alcaldías municipales,
para obtener el respectivo permiso.

En este registro debe constar necesariamente:

a) Nombre del ejemplar canino;

b) Identificación y lugar de ubicación de su propietario;

c) Una descripción que contemple las características fenotípicas
del ejemplar que hagan posible su identificación;

d) El lugar habitual de residencia del animal, especificando si
está destinado a convivir con los seres humanos o si será desti-
nado a la guarda, protección u otra tarea específica.
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Para proceder al registro del animal su propietario debe
aportar póliza de responsabilidad civil extracontractual suscrita
por su propietario, la que cubrirá la indemnización de los perjui-
cios patrimoniales que dichos ejemplares ocasionen a personas,
cosas, o demás animales, así como el registro de vacunas del
ejemplar, y certificado de sanidad vigente, expedido por la
secretaría de salud del municipio.

Será obligatorio renovar el registro anualmente, para lo cual se
deberán acreditar los requisitos establecidos para la primera vez.

En este registro se anotarán también las multas o sanciones
que tengan lugar, y los incidentes de ataque  en que se involucre
el animal.

Una vez registrado el ejemplar, la autoridad municipal delegada
expedirá el respectivo permiso para poseer esta clase de perros.
Este permiso podrá ser requerido en cualquier momento por las
autoridades de policía  respectivas.

Parágrafo 1°. Quien posea animales pertenecientes a esta
categoría contará con un plazo de seis (6) meses a partir de la
entrada en vigencia de la presente ley para proceder al registro
del ejemplar en el Censo de Perros Potencialmente Peligrosos de
su respectivo municipio.

Parágrafo 2°. El propietario que se abstenga de adquirir la
póliza de responsabilidad civil extracontractual, acarreará con
todos los gastos para indemnizar integralmente al (los) afectado(s)
por los perjuicios que ocasione el ejemplar, sin perjuicio de las
sanciones que establezca la ley.

Cordial saludo,

El Secretario,

Eduardo López Villa.

PROYECTO DE LEY NUMERO 06 DE 2001 SENADO,
09 DE 2000 CAMARA

por la cual se regula la tenencia y registro de perros
potencialmente peligrosos.

Bogotá, D. C., a 31 de mayo de 2002

Doctor

JOHNNY JOSE FORTICH A.

Jefe Sección de Leyes

Honorable Senado de la República

La Ciudad

Señor doctor:

Atentamente me permito solicitarle la publicación del texto

aprobado por la Comisión Primera del Senado el día 28 de

noviembre de 2001, Acta número 22, sobre el Proyecto de ley

número 06 de 2001 Senado, 09 de 2000 Cámara, por la cual se

regula la tenencia y registro de perros potencialmente peligro-

sos, en virtud que el publicado en la Gaceta del Congreso 650 de

2001, está incompleto.

Anexo a la presente el texto del proyecto de ley precitado,

como fue aprobado por la Comisión Primera del Senado.

Cordial Saludo,

El Secretario,

Eduardo López Villa.

TEXTO DEL PROYECTO DE LEY NUMERO 06
DE 2001 SENADO, 09 DE 2000 CAMARA

Aprobado por la Comisión Primera del honorable  Senado
de la República, por la cual se regula la tenencia y registro

de perros potencialmente peligrosos.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1°. Objeto y ámbito de aplicación. La presente ley
tiene por objeto regular la tenencia de ejemplares caninos en las
zonas urbanas y rurales del territorio nacional, con el fin de
proteger la integridad de las personas, la salubridad pública y el
bienestar del propio ejemplar canino.

Artículo 2°. Adiciónase al Libro 3, Título IV, del Código
Nacional de Policía un capítulo nuevo del siguiente tenor

CAPITULO XIII NUEVO

De las contravenciones especiales con respecto
a la tenencia de ejemplares caninos

Artículo número 108-A. En las vías públicas, en los lugares
abiertos al público y en el transporte público en que sea permitida
su estancia, todos los ejemplares caninos deberán ser sujetos por
su correspondiente traílla. En el caso de los ejemplares objeto de
los artículos 108-E y 108-F de la presente ley deberán portar
además su correspondiente bozal y permiso.

En caso de incumplimiento de las anteriores medidas preven-
tivas, el animal será decomisado por las autoridades de policía,
y el propietario será sancionado del siguientes modo: multa de
cinco (5) salarios mínimos legales diarios por no portar la traílla;
multa de diez (10) salarios mínimos legales diarios por no portar
el bozal en el caso de los ejemplares definidos en los artículos
108-E y 108-F y multa de quince (15) salarios mínimos legales
diarios por no portar el respectivo permiso en el caso de los
ejemplares definidos en los artículos 108-E y 108-F. En caso de
concurrencia de las contravenciones, las multas se aplicarán
independientemente. Los gastos por la permanencia del animal
en las perreras que el respectivo municipio determine correrán
por cuenta de su propietario, el cual podrá retirarlo de los
preceptivos bozal y traílla, en un plazo máximo de diez (10) días
contados a partir de la fecha de decomiso. Si el propietario no lo
retira en el plazo establecido, el ejemplar se declara en estado de
abandono y se podrá proceder a su sacrificio eutanásico.

Artículo 108-B. Se permitirá la presencia de ejemplares cani-
nos en los ascensores de edificios públicos y privados que, como
guías acompañen a su propietario o tenedor. Para los demás
ejemplares, será deber de la copropiedad reglamentar su
permisibilidad. En las zonas comunes de propiedades horizonta-
les o conjuntos residenciales, los ejemplares caninos deberán ir
sujetos por medio de traílla, y provistos de bozal si es el caso
específico de perros potencialmente peligrosos según las defini-
ciones dadas por la presente ley.

Artículo 108-C. En las vías públicas, en los lugares abiertos al
público, y en el transporte público en que sea permitida su
estancia, todos los ejemplares caninos deberán ser sujetos por su
correspondiente traílla. En el caso de los ejemplares objeto de los
artículos 108-E y 108-F de la presente ley, deberán portar además
su correspondiente bozal y permiso.

En caso de incumplimiento de esta medida preventiva, el
animal será decomisado por las autoridades de policía, y el
propietario será sancionado con multa de siete (7) salarios
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mínimos legales diarios. Los gastos por la permanencia del
animal en las perreras que el respectivo municipio determine
correrán por cuenta de sus propietarios, el cual podrá retirarlo
provisto de los preceptivos bozal y traílla, en un plazo máximo
de diez (10) días contados a partir de la fecha de decomiso. Si el
propietario no lo retira en el plazo establecido, el ejemplar se
declarará en estado de abandono y se podrá proceder a su
sacrificio eutanásico.

Artículo 108-D. Queda prohibido dejar las deposiciones fecales
de los ejemplares caninos en las vías, parques o lugares públicos.
Los propietarios o tenedores de los ejemplares caninos son
responsables de recoger convenientemente los excrementos y
depositarlos en bolsas de basura domiciliaria, o bien en aquellos
lugares que para tal efecto destine la autoridad municipal.

Parágrafo. Los propietarios o tenedores de ejemplares caninos
que no recojan los excrementos en los lugares señalados en el
inciso anterior, tendrán como sanción impuesta por la autoridad
municipal competente, multa de cinco (5) salarios mínimos
diarios legales vigentes o sanción de uno (1) a cinco (5) fines de
semana de trabajo comunitario consistente en la limpieza de los
lugares que la respectiva alcaldía municipal defina. En caso de
renuencia se impondrá arresto inconmutable de tres (3) a cinco
(5) días; la autoridad municipal procederá a trasladar el caso a la
autoridad competente para conocer el caso y aplicar la sanción
respectiva.

Artículo 108-E. Dado su alto nivel de peligrosidad, se prohíbe
la importación de ejemplares caninos de las razas Staffordshire
terrier, American Staffordshire Terrier, Pit Bull Terrier, American
Pit Bull Terrier, o de caninos producto de cruces o híbridos de
esta, así como el establecimiento de centros de crianza de esta
clase de ejemplares caninos en el territorio nacional.

Artículo 108-F. Ejemplares caninos potencialmente peligro-
sos. Se considerarán perros potencialmente peligrosos aquellos
que presenten una o más de las siguientes características:

a) Perros que han tenido episodios de agresiones a personas u
otros perros;

b) Perros que han sido adiestrados para el ataque y la defensa;

c) Perros que pertenecen a una de las siguientes razas o a sus
cruces o híbridos: American staffordshire Terrier, Bullmastiff,
Dóberman, Dogo Argentino, Dogo de Burdeos, Fila Brasileiro,
Mastín Napolitano, Pit Bull Terrier, American Pit Bull Terrier,
De presa canario, Rottweiler staffordshire Terrier, Tosa Japonés.

El propietario de un perro potencialmente peligroso asume la
posición de garante de los riesgos que se puedan ocasionar por la
sola tenencia de estos animales y por los perjuicios y las moles-
tias que ocasione a las personas, a las cosas, a las vías y espacios
públicos y al medio natural en general.

Artículo 108-G. Los menores de edad no pueden ser propieta-
rios de los ejemplares caninos señalados en los artículos 108-E
y 108-F del presente capítulo.

Artículo 108-H. Los menores de edad no podrán ser tenedores
de los ejemplares de que tratan los artículos 108-E y 108-F del
presente capítulo en las vías públicas, lugares abiertos al público
y en las zonas comunes de edificios o conjuntos residenciales.

Igual restricción recae frente a personas que se encuentren en
estado de embriaguez, bajo el influjo de sustancias psicoactivas,
o presenten limitaciones físicas.

En caso de incumplimiento, las autoridades de policía delega-
das procederán al decomiso del ejemplar, y se impondrá como
sanción a su propietario por parte de las autoridades municipales
delegadas, multa de cinco (5) salarios mínimos diarios legales
vigentes, y el incidente se anotará en el respectivo registro del
animal. El animal se depositará en las perreras que los munici-
pios determinen. Su propietario contará con un plazo máximo de
diez (10) días contados a partir de la fecha de decomiso para
retirarlo provisto del preceptivo bozal y traílla, una vez cancela-
da la multa impuesta. Los gastos que genere la estancia del
animal en las perreras irán a cargo del propietario. Si el propie-
tario no lo retira en el plazo establecido,  se declarará al animal
en estado de abandono y se podrá proceder a su sacrificio
eutanásico.

Parágrafo. En el caso de las personas que presenten limitaciones
físicas, se exceptuarán los ejemplares caninos que sirvan como
perros guías.

Artículo 108-I. Registro de los ejemplares potencialmente
peligrosos. Todos los ejemplares caninos que pertenezcan a la
categoría establecida en los artículos 108-E y 108-F de este
capítulo, deben ser registrados en el Censo de Perros Potencial-
mente Peligrosos que se establecerá en las Alcaldías Municipa-
les, para obtener el respectivo permiso.

En este registro debe constar necesariamente:

a) Nombre del ejemplar canino;

b) Identificación y lugar de ubicación de su propietario;

c) Una descripción que contemple las características fenotípicas
del ejemplar que hagan posible su identificación;

d) El lugar habitual de residencia del animal, especificando si
está destinado a convivir con los seres humanos o si será desti-
nado a la guarda, protección u otra tarea específica.

Para proceder al registro del animal, su propietario debe
aportar póliza de responsabilidad civil extracontractual suscrita
por su propietario, la que cubrirá la indemnización de los perjui-
cios patrimoniales que dichos ejemplares ocasionen a personas,
cosas, o demás animales; así como el registro de vacunas del
ejemplar, y certificado de sanidad vigente, expedido por la
secretaría de salud del municipio.

Será obligatorio renovar el registro anualmente, para lo cual se
deberán acreditar los requisitos establecidos para la primera vez.

En este registro se anotarán también las multas o sanciones
que tengan lugar, y los incidentes de ataque en que se involucre
el animal.

Una vez registrado el ejemplar, la autoridad municipal delega-
da expedirá el respectivo permiso para poseer esta clase de
perros. Este permiso podrá ser requerido en cualquier momento
por las autoridades de policía respectivas.

Parágrafo 1°. Quien posea animales pertenecientes a esta
categoría contará con un plazo de seis (6) meses a partir de la
entrada en vigencia de la presente ley para proceder al registro
del ejemplar en el censo de perros potencialmente peligrosos de
su respectivo municipio.

Parágrafo 2°. El propietario que se abstenga de adquirir la
póliza de responsabilidad civil extracontractual, acarreará con
todos los gastos para indemnizar integralmente al (los) afectado(s)
por los perjuicios que ocasione el ejemplar, sin perjuicio de las
sanciones que establezca la ley.
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Artículo 108-J. Las instalaciones que alberguen a los ejempla-
res objeto de los artículos 108-E y 108-F del presente capítulo,
deben tener las siguientes características: Las paredes y vallas
deben ser suficientemente altas y consistentes y deben estar
fijadas a fin de soportar el peso y la presión del animal; las
puertas de las instalaciones deben ser tan resistentes y efectivas
como el resto del contorno y deben diseñarse para evitar que los
animales puedan desencajar o abrir ellos mismos los mecanis-
mos de seguridad; el recinto debe estar convenientemente seña-
lizado con la advertencia de que hay un perro peligroso en este
sitio.

En caso de incumplimiento con esta medida preventiva, el
animal será decomisado por las autoridades de policía, y el
propietario será sancionado por las autoridades municipales
delegadas, con multa de hasta un (1) salarios mínimos mensuales.
Los gastos que por la permanencia del animal en las perreras que
el respectivo municipio determine correrán por cuenta de su
propietario, el cual podrá retirarlo provisto del preceptivo bozal
y traílla una vez demuestre que las instalaciones en que mantendrá
el animal cumplen con las normas de seguridad establecidas en
el presente artículo. En todo caso, la permanencia del ejemplar en
las perreras no podrá exceder de quince (15) días contados a
partir de la fecha de decomiso; si el propietario no lo retira en este
plazo, se declarará al animal en estado de abandono, y se podrá
proceder a su sacrificio eutanásico.

Artículo 108-K. Toda compra, venta, traspaso, donación o
cualquier cesión del derecho de propiedad sobre el ejemplar
canino clasificado como potencialmente peligroso deberá ano-
tarse en su registro del Censo de Perros Potencial Peligroso, y en
caso de cambio de municipalidad del ejemplar se deberá inscribir
nuevamente en donde se ubique su nuevo lugar de residencia,
aportando copia del registro anterior.

Artículo 108-L Si un perro potencialmente peligroso ataca a
otra mascota sin haber sido provocado, su propietario será
sancionado por la autoridad municipal competente con multa
hasta de un (1) salarios mínimos mensuales y estará obligado a
pagar por todos los daños causados a la mascota. Si el perro es
reincidente se procederá al decomiso y sacrificio eutanásico del
animal por parte de las autoridades que las alcaldías municipales
designen para tal fin.

Artículo 108-M. Si un perro potencialmente peligroso ataca a
una persona sin haber sido provocado, infligiéndole lesiones
permanentes de cualquier tipo, se procederá al decomiso y
sacrificio eutanásico del animal por parte de las autoridades que
las alcaldías municipales designen para tal fin.

Artículo 108-N. La peleas de ejemplares caninos como espec-
táculos quedan prohibidas en todo el territorio nacional.

Las personas que organicen, promuevan o difundan las peleas
de ejemplares caninos como espectáculo tendrán como sanción
impuesta por las autoridades municipales delegadas, multa de
cinco (5) a veinte (20) salarios mínimos legales mensuales, sin
perjuicio de la responsabilidad penal que contempla la Ley 84 de
1989 sobre actos de crueldad hacia animales.

Los ejemplares caninos que sean utilizados en este tipo de
actividad, serán decomisados por las autoridades de policía
delegadas, y se les aplicará la eutanasia.

Artículo 108-O. Se prohíben en todo el territorio nacional las
asociaciones caninas orientadas al entrenamiento de ejemplares

para su participación en peleas de perros como espectáculos,
para la agresión a las personas, a las cosas u otros animales.

Las personas que organicen, promuevan o difundan este tipo
de asociaciones tendrán como sanción impuesta por las autorida-
des municipales delegadas, multa de cinco (5) a veinte (20)
salarios mínimos legales mensuales, sin perjuicio de la respon-
sabilidad penal que contempla la Ley 84 de 1989 sobre actos de
crueldad hacia animales.

Artículo 108-P. Las autoridades municipales promoverán el
remate, la adjudicación o la adopción de los animales decomisa-
dos a terceras personas, siempre y cuando esto no represente
perjuicio para la comunidad. Una vez vencido el término para
retirar el animal por su dueño, éste se prorrogará automáticamente
por cinco (5) días más para dar cumplimiento a lo señalado en
este artículo. En todo caso el nuevo propietario deberá pagar los
gastos de permanencia del animal en las perreras y proceder al
cumplimiento de los demás requisitos de ley para la tenencia de
perros.

Artículo 3°. Se autoriza a los municipios para definir las
tarifas que se cobrarán a los propietarios por efectos del registro
en el Censo de Perros Potencialmente Peligrosos, La expedición
del permiso correspondiente, así como las condiciones por las
cuales se suspenda o cancele el permiso para poseer ejemplares
caninos potencialmente peligrosos.

Artículo 4°. Los consejos distritales y municipales, mediante
acuerdos regularán o prohibirán el ingreso de perros y gatos a las
zonas de juegos infantiles ubicadas en las plazas y parques del
área de su jurisdicción.

Artículo 5°. En los conjuntos cerrados, urbanizaciones, edifi-
cios con régimen de propiedad horizontal podrá prohibir se la
permanecía de ejemplares caninos potencialmente peligrosos a
solicitud de cualquiera de los copropietarios o residente, por
decisión mayoritaria de las asambleas o de las juntas directivas
de la copropiedad.

Artículo transitorio 1°. Los municipios contarán con un plazo
de seis (6) meses a partir de la entrada en vigencia de la presente
ley para constituir el Censo de Perros Potencialmente Peligrosos
y determinarla forma en que los actuales tenedores de perros
pertenecientes a esta categoría deberán cumplir con la obligación
de inscripción en el censo, y el mecanismo de comunicación de
las altas, bajas e incidentes a registrar, así como los mecanismos
para sistematizar la información.

Artículo transitorio 2°. La póliza de responsabilidad civil
extracontractual que se debe aportar para el registro de los
ejemplares caninos potencialmente peligrosos se exigirá a partir
del momento en que las aseguradoras las establezcan.

Mientras se crea el cubrimiento a este riesgo, los propietarios
o tenedores de los ejemplares caninos detallados en los artículos
108-E y 108-F, responderán por los daños y perjuicios que
ocasione el animal, con su propio pecunio.

Artículo 6°. Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha
de su promulgación.

En los anteriores términos fue aprobado el presente proyecto
de ley, según consta en el Acta número 22, con fecha 28 de
noviembre de 2001.

El Secretario,

Eduardo López Villa.
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PONENCIA PARA PRIMER DEBATE DEL PROYECTO
DE LEY NUMERO 118 DE 2001 DEL SENADO

DE LA REPUBLICA

por medio de la cual se reglamenta la información, notificación
y registro de programas educativos de pregrado y posgrado  en
el Sistema Nacional de Información de la Educación Superior.

• Objeto del proyecto de ley

Reglamentar la notificación y registro de programas de pregrado
y posgrado en Educación Superior en el Sistema Nacional de
Información de la Educación Superior, SNIES.

El proyecto de ley de referencia busca precisar algunos aspec-
tos relacionados con la información o notificación del registro de
un programa académico de educación superior por intermedio de
su rector o representante legal. Pretende reducir el retardo injus-
tificado en el registro de programas académicos de educación
superior por parte del Icfes y fijar causales de sanción disciplina-
rias que se podrán imponer de oficio o por queja del representante
legal de la institución de educación superior afectada sin perjui-
cio de la responsabilidad que pueda corresponder al funcionario
por los daños que cause por dolo o culpa grave en el ejercicio de
sus funciones.

• Aspectos generales

De la exposición de motivos

Revisado el texto de la exposición de motivos del proyecto de
ley en estudio, éste presenta una serie de consideraciones orien-
tadas a justificar la reglamentación del registro y notificación de
los programas de pregrado y posgrado en la educación superior,
como herramienta para que el ciudadano pueda obtener informa-
ción sobre el cumplimiento de las condiciones actuales de cali-
dad, coherencia y pertinencia de cada programa como una
especie de certificación por parte del Estado. De otra parte se
señala que dicho registro se constituye en la certificación que
acredita a las instituciones de educación superior para ofrecer,
desarrollar y otorgar los títulos correspondientes.

En la exposición de motivos se señala que es necesario que los
plazos para resolver sobre las solicitudes de registro por parte del
ICFES cuenten con tiempos límites en los trámites tanto para
decidir sobre los registros y como para efectivamente registrar-
los en el sistema.

Se incorpora al proyecto de manera expresa que estos tramites
de información y notificación, así como la adjudicación de
registro deben estar presididos por los principios de economía,
eficacia, imparcialidad publicidad y contradicción. Finalmente
se expone que el proyecto pretende reducir el retardo injustifica-
do en el registro de los programas académicos por parte del Icfes.

– Del articulado del proyecto

El articulado del proyecto de ley esta desarrollado en nueve (9)
artículos cuyo contenido en términos generales es el siguiente:

Artículo 1°. Hace un listado de todos los decretos presidencia-
les y resoluciones por medio de los cuales el gobierno nacional
ha desarrollado el tema de la notificación e información de
programas y el registro en el sistema nacional de información.

Artículo 2°. Define que el registro de programas es la certifi-
cación del Estado sobre el cumplimiento de las condiciones

actuales y básicas de coherencia, calidad, y pertinencia por parte
del programa que acredita a las instituciones de educación
superior para ofrecer, desarrollar y otorgar los títulos correspon-
dientes

Artículo 3°. Establece que documentos debe entregar al Icfes
el rector o representante legal de cada institución de educación
superior para la información o notificación de los programas de
pregrado o posgrado.

Artículo 4°. Señala un término de treinta (30) días hábiles para
resolver sobre las solicitudes de registro de programas, contados
a partir de la fecha de radicación.

Artículo 5°. Establece un silencio administrativo positivo para
el caso en el cual si pasado el plazo que se señala en el articulo
anterior no se ha decidido, entendiendo como aceptada la solici-
tud de registro, ordenando que dentro de los tres días siguientes
se entregue a la institución el registro correspondiente.

Artículo 6°. Copia textualmente los. principios orientadores
de las actuaciones administrativas señalando que estos deben ser
de guía para la interpretación ejecución y decisión de los asuntos
a cargo de lo Ministerio de Educación Nacional y del Icfes.

Artículo 7°. Consagra como causal de mala conducta para los
funcionarios a cargo del tramite señalando expresamente que la
sanción podrá ser impuesta de oficio o a petición del representan-
te legal de la institución de educación superior.

Artículo 8°. Todos aquellos programas de pregrado o especia-
lización que fueron negados, sin que el Icfes cumpliera con los
términos de la presente ley, podrán funcionar y dispondrán de
treinta (30) días hábiles para enviar la información o notificación
nuevamente al Icfes.

Artículo 9°. Establece que esta ley comenzaría a regir a partir
de su promulgación y deroga todas la disposiciones que le sean
contrarias.

Señalo a continuación algunas de las observaciones hechas
por el Ministerio de Educación Nacional, las que junto con
otras, determinan mi proposición:

• “Consideraciones generales

• Objeto del proyecto

Si bien en la exposición de motivos del proyecto de ley se
expone la necesidad de reglamentar el registro de programas de
educación superior, se confunde en primer lugar el tema del
Sistema Nacional de Información de la Educación Superior con
el tema de la notificación e información de programas.

El artículo 8° del proyecto de ley busca legalizar la irregular
conducta de muchas universidades e instituciones de educación
superior, que actualmente ofrecen y desarrollan programas de
educación superior sin registro, no se exponen los motivos que
alientan la inclusión de tal medida ni se encuentra por parte de
esta oficina justificación jurídica o de conveniencia para tal
regulación.

• Unidad de materia

El proyecto de ley no guarda unidad de materia, de acuerdo al
postulado constitucional del artículo 158, toda vez que no se
limita a la reglamentación del la notificación e información de
los programas de pregrado y posgrado de educación superior,

P O N E N C I A S
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concebidas éstas dentro de la diferencia del ejercicio de la
autonomía reconocida a las universidades en el artículo 28 de la
Ley 30 de 1992, y la de las otras instituciones de educación
superior contenida en el artículo 29 de la misma ley, sino que
entra a reglamentar el Sistema Nacional d el Información de la
Educación Superior modificando en lo pertinente la Ley 30 de
1992, que atribuyó esa función al Consejo Nacional de Educa-
ción Superior, Cesu. Igualmente reglamente la figura del registro
de programas creada por el Gobierno Nacional como Instrumen-
to de Inspección y Vigilancia, y sobre todo crea una amnistía para
las instituciones a las que se les negó el registro y que en muchos
casos están hoy investigadas y sancionadas por el ofrecimiento
y desarrollo de programas de educación superior sin registro,
desvirtuando así la inspección que hoy se realiza, sin ninguna
justificación.

• Consideraciones sobre la constitucionalidad

De conformidad con el artículo 189 numeral 11 de la Consti-
tución Política, corresponde al Presidente de la república “ejer-
cer la potestad reglamentaria mediante la expedición de los
decretos, resoluciones y ordenes necesarios para la cumplida
ejecución de las leyes”, norma fundamento de todos los decretos
y resoluciones que se enumeran en el artículo 1° del proyecto de
ley en estudio, al igual que la Ley 30 de 1992.

La citada Ley 30 de 1992 por la cual se organiza el servicio
público de la educación superior, en sus artículos 6° literal c)
28, 29 literales c) y d), 31, 32 literal a), 120 y 121, respectiva-
mente, señala como objetivos de la educación superior y de sus
instituciones prestar un servicio con calidad, el cual hace
referencia a los resultados académicos, a los medios y procesos
empleados, a la infraestructura institucional, a las dimensiones
cualitativas y cuantitativas del mismo y a las condiciones en
que se desarrolla cada institución- a que la autonomía univer-
sitaria se concreta, entre otros aspectos, a que las instituciones
de educación superior pueden crear y desarrollar sus programas
académicos y definir y organizar sus labores. formativas, aca-
démicas, docentes, científicas, culturales y de extensión; a que
la suprema inspección y vigilancia de la enseñanza es función
del Presidente de la República, la cual debe velar entre otros
asuntos, por la calidad de la educación superior dentro del

respeto a la autonomía universitaria y a las libertades de

enseñanza, aprendizaje, investigación y cátedra a que la exten-

sión comprende los programas de educación permanente, cur-

sos, seminarios y demás programas destinados a la difusión de

los conocimientos.

Del contenido de las normas anteriores se infiere por la Sala

de lo Contencioso Administrativo en providencia del 30 de
octubre de 1997 (expediente 4289) que si bien es cierto que

tanto la Constitución Política como la Ley 30 de 1992 consa-

gran la autonomía universitaria, también lo es que dicha auto-

nomía no es absoluta, pues corresponde al Presidente de la

República ejercer la suprema inspección y vigilancia sobre las

instituciones de educación superior (artículo 31 de la Ley 30 de
1992 y 189 numeral 21 de la Carta Política), atribución que se

ejerce precisamente a través de los decretos y resoluciones

enumerados en el artículo 1° del proyecto de ley en estudio, con
base en la potestad reglamentaria a él conferida, descartando
la violación por parte del ejecutivo de estas normas Constitu-
cionales.

Es precisamente por lo anterior que no se encuentra claro cual
es la intencionalidad del proyecto, ni cual es la base constitucio-
nal de su iniciativa, ya que una cosa es establecer normas bajo las
cuales el ejecutivo debe ejercer esa inspección y vigilancia y otra
que el legislador directamente establezca el procedimiento que
debe seguir el órgano del estado a través del cual el ejecutivo
ejecuta sus políticas de inspección y vigilancia. Perfectamente el
proyecto puede señalar normas generales donde se le señale al
Gobierno Nacional, que para la aplicación de este tipo de herra-
mientas de control a la calidad como el registro se deben estable-
cer términos perentorios, pero ya el desarrollo y la fijación de los
mismos es de exclusiva competencia del ejecutivo puesto que la
competencia y responsabilidad fue dada a el mismo directamente
por la Constitución política.

Igualmente los artículos 67, 68 y 69 al consagrar el derecho
a la educación como un servicio público que tiene una función
social, otorga al Estado la competencia y la obligación de
garantizar el adecuado cubrimiento del servicio, y las condicio-
nes necesarias para su ejercicio y la permanencia de los
educandos en el sistema educativo, igualmente y en concordan-
cia con este fin del Estado, se ocupa la constitución de señalar
que la ley debe establecer las condiciones para la creación y
gestión de los establecimientos educativos y al garantizar la
autonomía universitaria señala que esta tiene un limite que es
la ley, donde también se establecerá el régimen de las universi-
dades del Estado.

Proposición

Por todo lo anterior, propongo a los honorables Senadores
miembros de la Comisión Sexta del Senado de la República el
archivo del Proyecto de ley número 118 de 2001, por medio de
la cual se reglamenta la información, la notificación y registro
de programas educativos de pregrado y de posgrado en el
Sistema Nacional de Información de la Educación Superior.

De los honorables Senadores,

María Cleofe Martínez Martínez,

Honorable Senadora ponente.

* * *

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE AL PROYECTO

DE LEY 195 DE 2001 SENADO

por medio de la cual se modifica la Ley 14 de 1975,
por la cual se reglamenta  la profesión de técnico

constructor en el territorio nacional.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Señor Presidente y honorables Senadores:

Cumpliendo el honroso encargo realizado por la Presidencia
de la Comisión Sexta Constitucional Permanente, me permito
hacer ponencia negativa al presente proyecto de ley de autoría de
la honorable Senadora Flora Sierra Pinedo, por las razones que
expongo a continuación:

1. Este proyecto de ley pretende modificar la Ley 14 de 1975,
olvidando que mediante Sentencia 964 de diciembre de 1999
fueron declarados inexequibles los artículos 5°, 6°, 7°, 8°, 9°, y
10 y parcialmente sus artículos 3° y 12.

La sentencia se refiere específicamente al Comité Nacional de
Constructores su conformación y funciones, con el presente
proyecto se retoma este Comité dándole la facultad de entregar
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certificaciones, con una composición bastante similar y bajo el
nombre del Consejo Nacional de Técnicos y Tecnólogos Cons-
tructores, lo cual no resulta procedente a propósito de la exposi-
ción que presento a su consideración.

2. Este Consejo Nacional de Técnicos y Tecnólogos Construc-
tores sería el ente encargado de expedir el certificado y tarjeta de
técnico constructor, función que actualmente se encuentra en
cabeza del Consejo Profesional Nacional de Ingeniería y sus
profesiones auxiliares.

El Consejo Profesional Nacional de Ingeniería y sus profesio-
nes auxiliares tiene naturaleza pública por su integración y
funciones. Se trata pues, de ente administrativo con una función
pública. De su nombre se desprende la cobertura, ha sido creado
para unificar la Inspección y vigilancia de las profesiones -y aún
los oficios- que le son inherentes a la ingeniería, buscando una
centralización no solo de las funciones sino que en cumplimiento
de los mismos fines del Estado y de los principios de la función
administrativa, se garantiza la celeridad y la economía no sola-
mente en las erogaciones que causa el particular sino en la misma
tramitología ante el indiscriminado número de entidades a quien
recurrir y la posible ambivalencia en sus funciones. Esa
tramitología que ha tratado de eliminarse en la reciente legisla-
ción donde se procura al ciudadano procesos ágiles, menos
onerosos y más a su alcance.

Considerando las contingencias que podrían generarse por el
deficiente ejercicio de la actividad de la construcción debemos
tener en cuenta casos de escolares que se han afectado por el
derrumbamiento de elementales construcciones como muros y,
paradójicamente esta es una de las obras que por sus caracterís-
ticas no requeriría de la intervención de arquitecto o ingeniero,
como lo sugiere el parágrafo del artículo 11 del proyecto puesto
a nuestra consideración cuando reza, toda obra cuyo metraje
sea más de 120 metros, se requerirá de la dirección de
un ingeniero, arquitecto o técnico constructor titulado y matri-
culado.

Señala el Ministerio Público, dentro de su intervención en el
Expediente D-2426 de 1999 y luego del análisis del plan de
estudios académicos desarrollados por el SENA, que Ios diseños
generales y las orientaciones globales de la construcción
corresponden al ingeniero o arquitecto pero el control concreto
de la ejecución de la obra corresponden primariamente al  técnico
constructor...” así vemos cómo hay unidad e identidad entre el
desarrollo de las funciones de cada uno, razón de más para que
el control y la vigilancia se encuentren centralizados.

3. El tema ya se encuentra regulado en el proyecto de Ley 44
de 2002 Senado.

Este proyecto, el 44 de 2001, ya fue objeto de estudio por esta
Comisión y se encuentra concluyendo su trámite legislativo ante
la honorable Cámara de Representantes,

Con base en lo expuesto, solicito a la Comisión Sexta
Constitucional Permanente del honorable Senado de la Repú-
blica archivar el Proyecto de ley 195 de 2001 Senado, por
medio de la cual se modifica la Ley 14 de 1975, por la cual se
reglamenta la profesión de técnico  constructor en el territorio
nacional.

Guillermo Santos Marín,
Senador de la República.

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE AL PROYECTO

DE LEY NUMERO 196 DE 2001

por medio de la cual se aprueba la Convención sobre las
Misiones Especiales, abierta a la firma en Nueva York el dieciséis
(16)  de  diciembre  de  mil  novecientos  sesenta  y  nueve  (1969).

Doctor

JIMMY CHAMORRO CRUZ

Presidente Comisión Segunda

Senado de la República

Señor Presidente y honorables Senadores:

Cumplo con el honroso encargo que me asignó la Mesa
Directiva de rendir ponencia para primer debate al proyecto de
ley de la referencia.

El proyecto fue presentado por el señor Ministro de Relaciones
Exteriores, doctor Guillermo Fernández de Soto, en cumplimiento
de lo dispuesto por los artículos 150, numeral 16, y 189, numeral
2, de la Constitución.

La Convención sobre las Misiones Especiales fue adoptada
por la Resolución 2530 (XXIV) de la Asamblea General de las
Naciones Unidas y abierta a la firma de los Estados en Nueva
York el 16 de diciembre de 1969.

Como indica la exposición de motivos, la Convención
representa un paso más en la codificación del derecho diplomático,
que se une a la Convención de Viena sobre Relaciones Consulares
y a la Convención de Viena sobre Relaciones Diplomáticas, de
las cuales Colombia es parte en virtud de las leyes 17 de 1971 y
6 de 1972, respectivamente.

Para nuestro país se torna urgente la aprobación de la
Convención por cuanto entró en vigencia desde hace varios años,
previa ratificación de numerosos Estados, pero nuestras misiones
especiales, ya sea como país que envía o como receptor, no están
amparadas por esa normatividad auspiciada por las Naciones
Unidas, máximo foro mundial de las relaciones internacionales.

La Convención asegura a las misiones especiales, con criterios
técnicos unificados, los medios necesarios para el ejercicio de
sus funciones, dentro de sus características de temporalidad,
representatividad, consensualidad y especificidad de propósitos.

En concreto, reglamenta:

a) Las prácticas generalmente aceptadas relativas a las
funciones de las misiones; representación y acreditación múltiples;
nombramiento de los miembros de la misión y su composición;
nacionalidad de los miembros, y comienzo y terminación de
funciones;

b) El régimen de privilegios o prerrogativas e inmunidades
que el Estado receptor debe acordarle a las misiones especiales:
inviolabilidad, inmunidad de jurisdicción, exenciones fiscales, y
otras facilidades que figuran en instrumentos internacionales
análogos, tales como las libertades de movimiento y de
comunicaciones, la exención del régimen de seguridad social y
la exención de servicios personales;

c) El status del personal administrativo y técnico, del personal
de servicio y criados particulares, y de los miembros de las
familias de los integrantes de la misión especial;

d) El status de los nacionales o residentes permanentes del
Estado receptor que sean miembros de la misión especial del
Estado que envía;



GACETA DEL CONGRESO 207 Miércoles 5 de junio de 2002 Página 19

e) La renuncia a la inmunidad y las obligaciones de los Estados
de tránsito;

f) Las obligaciones generales para los integrantes de la misión
especial: respeto a las leyes y reglamentos del Estado receptor,
utilización debida de los locales de la misión, prohibición de
desarrollar en el Estado receptor actividades comerciales o
profesionales en beneficio propio, y principio de no discriminación
en la aplicación de la Convención;

g) Normas específicas aplicables a las Misiones Especiales:

– El tratamiento para los altos dignatarios (jefe de Estado,
Ministro de Relaciones Exteriores y otras personas de alto rango)
se entiende sin perjuicio de la aplicación a dichas personas de los
privilegios e inmunidades propios del derecho internacional en
general.

– Además de los casos señalados en convenciones de esta
clase, los representantes del Estado y miembros del personal
diplomático no podrán alegar inmunidad en asuntos civiles y
administrativos cuando se trate de acciones por daños.

– En caso de fallecimiento de un miembro de la misión
especial, sus bienes muebles pueden ser removidos del Estado
receptor para los efectos sucesorales a que haya lugar;

h) Aspectos atinentes a la firma, ratificación, adhesión y
entrada en vigor de la Convención.

En conclusión, la Convención sobre Misiones Especiales
complementa las Convenciones de Viena sobre Relaciones
Diplomáticas y Consulares de 1961 y 1963, de las cuales Colombia
es Estado parte, y en este sentido es altamente conveniente para
nuestro país porque le ofrece mayor seguridad jurídica al
desarrollo de sus relaciones internacionales, además de que su
contenido no pugna con nuestra Carta Política.

Por lo anterior, me permito formular a la honorable Comisión
Segunda la siguiente:

Proposición

Dése primer debate al Proyecto de ley número 196 de 2001,
por medio de la cual se aprueba la Convención sobre las
Misiones Especiales, abierta a la firma en Nueva York el dieciséis
(16) de diciembre de mil novecientos sesenta y nueve (1969).

Piedad Córdoba Ruiz,

Senadora ponente.

* * *

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE AL PROYECTO

DE LEY NUMERO 210 DE 2001 CAMARA, 191 DE 2001

SENADO

por la cual se organiza el servicio público de la educación
superior en  las modalidades de formación tecnológica y técnica
profesional y se dictan otras disposiciones,  con el fin de que

continúe su trámite correspondiente.

Bogotá, D. C., 30 de mayo de 2002-05-15

Doctora

ALBERTINA MANJARRES COTES

Secretaria General

Comisión Sexta honorable Senado de la República

Apreciada doctora:

Nos permitimos hacerle entrega de la Ponencia para segundo
debate al Proyecto de ley número 210 de 2001 Cámara 191 de

2001 Senado, por la cual se organiza el servicio público de la
educación superior en  las modalidades de formación tecnológica
y técnica profesional y se dictan otras disposiciones, con el fin de
que continúe su trámite correspondiente.

Cordialmente,

Gabriel Acosta Bendeck, Ciro Ramírez Pinzón,

Senadores ponentes.

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE AL PROYECTO
DE LEY NUMERO 210 DE 2001 CAMARA, 191 DE 2001

SENADO

por la cual se organiza el servicio público de la educación
superior en  las modalidades  de formación tecnológica

y técnica profesional.

Honorables Congresistas:

Nos ha correspondido rendir ponencia para segundo debate al
Proyecto de ley número 210 de 2001 Cámara, 191 de 2001
Senado, por la cual se organiza el servicio público de la educa-
ción superior en las modalidades de formación tecnológica y
técnica profesional, por designación que nos hiciera la Mesa
Directiva de la Comisión Sexta del honorable Senado de la
República.

Consideraciones generales

El proyecto de ley en estudio es de iniciativa parlamentaria,
presentado a consideración del Congreso de la República, por el
honorable Representante a la Cámara Benjamín Higuita Rivera.

Surtió sus primeros dos debates en la Cámara de Representan-
tes así: En la Comisión Sexta fue aprobado, según consta en el
Acta número 028 del 13 de junio de 2001, por 13 votos; en la
plenaria fue aprobado los días 6 y 28 de noviembre de 2001.

En el Senado de la República, tuvo su primer debate en la
Comisión Sexta, en la sesión del martes 21 de mayo del presente
año, en la cual fue aprobada la ponencia por todos los senadores
presentes, sin ninguna clase de modificación ni adición alguna.

Busca fundamentalmente llenar vacíos legislativos, comple-
mentando las Leyes 30 de 1992 y 115 de 1994, precisando y
extendiendo el campo de acción de las instituciones técnicas
profesionales y las instituciones tecnológicas.

La Ley 30 de 1992, en su artículo 16 clasifica las instituciones
de educación superior así:

a) Instituciones técnicas profesionales;

b) Instituciones universitarias o escuelas tecnológicas;

c) Universidades.

La Ley 115 de 1994 o Ley General de Educación, en su artículo
213, establece una categoría más de instituciones de educación
superior, y la define así: Las actuales instituciones tecnológicas
y las que se reconozcan con arreglo a la ley son instituciones de
educación superior.

Estas instituciones están facultadas legalmente para ofrecer
programas de formación en ocupaciones, programas de forma-
ción académica en disciplinas y programas de especialización en
sus respectivos campos de acción.

Lo que pretende lograr este proyecto de ley, con estas institu-
ciones de educación superior, las técnicas profesionales y las
tecnológicas, es lo siguiente:

– Por un lado, permitir y fomentar la transformación de las
instituciones técnicas profesionales y tecnológicas en institucio-
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nes universitarias o escuelas tecnológicas, porque la Ley 30 de
1992, concretó en el artículo 20 la transformación solo de
instituciones universitarias, o escuelas tecnológicas en universi-
dades.

Vacío este que fue inadecuadamente contemplado con decre-
tos, unos reglamentarios y otros legislativos, como se verá a
continuación.

Primero. La Ley 30 de 1992, en su artículo 139 preveía la
transformación de las instituciones técnicas profesionales y las
instituciones tecnológicas, en universidades o en instituciones
universitarias o escuelas tecnológicas. Este artículo fue deroga-
do por la Ley 115 de 1994. Quedando sin piso dichas transforma-
ciones.

Posteriormente, fue expedido el Decreto Reglamentario 1980
de 1994, en el cual se volvieron a consagrar las opciones de
transformación.

Luego vino el Decreto 359 de 1996, mediante el cual todas las
instituciones se pueden transformar y establece requisitos para
ello.

En marzo 2 de 1999 el Ministerio de Educación Nacional se
pronuncia diciendo que la solicitud de transformación no es
jurídicamente viable con fundamento en el concepto jurídico de
la Secretaria General de ese Ministerio.

El Decreto-ley 112 de 1999, expedido con base en las faculta-
des extraordinarias que le otorgó el artículo 120 de la ley 489 de
1998, modifica el artículo 22 de la Ley 30 de 1992 y establece:
El Ministerio de Educación Nacional podrá aprobar el funciona-
miento, de nuevas instituciones de Educación Superior y deter-
minar el campo o campos de acción en que se puedan desempeñar
así como su carácter académico. Igualmente podrá aprobar
reformas estatutarias que modifiquen dicho carácter académico
salvo lo dispuesto en el artículo 20 de esta ley. Este decreto quedó
sin sustento jurídico, al declarar la Corte Constitucional, la
inexequibilidad del artículo 120 de la Ley 489 de 1998.

Decreto 1176 de 1999, Por el cual se transforma el Consejo
Nacional de Educación Superior, Cesu, crea la Comisión Consul-
tiva y entre sus funciones se encuentra la ratificación de reformas
que impliquen modificación del carácter académico de las insti-
tuciones de educación superior.

Finalmente el Ministerio de Educación expidió el Decreto
Reglamentario 532 de 2001, que es la normatividad actual que
prevé las transformaciones.

Además se puede observar que no obstante existir dichas
normatividades desde 1994, hasta nuestros días, el Ministerio de
Educación Nacional no ha aprobado ninguna transformación,
por lo que se hace necesario que este tema se concrete en una ley
de la Republica, y no en un decreto reglamentarlo.

– Una segunda meta es la de fomentar, a través del desarrollo
curricular, utilizando los ciclos propedéuticos, la fortaleza de las
instituciones técnicas profesionales y tecnológicas para ofrecer-
le a todos los estudiantes, pero especialmente a aquellos de
estratos económicos 1, 2, y 3 la posibilidad de culturizarse por
niveles con entradas y salidas al y, del mercado laboral y, poder
egresar como técnico en..., tecnólogo en..., profesional en..., y
especialista en..., de acuerdo a la voluntad, al empeño y al
esfuerzo de cada cual el poder transitar cabal y satisfactoriamen-
te a través de los ciclos propedéuticos con el debido cumplimien-
to de los mismos.

Actualmente, tanto las instituciones técnicas profesionales
como las tecnológicas, pueden ofrecer programas profesionales
que poseen las siguientes características.

– Los programas se desarrollan a través de convenios
interinstitucionales, debidamente aprobados por el Icfes.

– La mayoría de estos programas se desarrollan en las instala-
ciones de las instituciones técnicas profesionales y las tecnoló-
gicas con profesores del núcleo docente de las mismas.

– Las instituciones técnicas profesionales y las tecnológicas
pagan a las universidades un oneroso costo por el uso del nombre
de la universidad o institución universitaria.

– Los costos de matrícula para estudiantes en programas
profesionalizantes son del nivel universitario.

La posibilidad de desarrollar el proceso de formación superior
por ciclos propedéuticos se convierte en sí mismo en un aconte-
cimiento educativo, que al flexibilizar el contenido curricular
permite el transito ágil a través del sistema de educación superior
concretando sus diferentes programas como modalidades, fo-
mentando la permanencia de los jóvenes en el mismo, para que
quienes concluyan el ciclo técnico profesional logren fácilmente
trascender al tecnológico y posteriormente pasar al ciclo profe-
sional y luego si lo desean pasar al ciclo de especialización,
estimulados adicionalmente con la transferencia de estudiantes
de una institución a otra, lo que se traduce en una democratiza-
ción de la educación, no solo en cuanto al acceso a ella, sino
igualmente en cuanto a la flexibilidad curricular e institucional,
que se da tanto con los ciclos propedéuticos como con las
transformaciones de carácter institucional.

En el intervalo entre la aprobación de la ponencia para primer
debate en la Comisión Sexta del H. Senado de la República y la
elaboración de la ponencia para segundo debate, se llevaron a
cabo nuevas conversaciones con el Ministerio de Educación
Nacional y las asociaciones relativas a las técnicas profesionales
y tecnológicas, durante las cuales se acordó hacerle unas modi-
ficaciones y adiciones al texto aprobado en comisión, como lo
permiten los artículos 161 inciso segundo de la Constitución
Política y 178 de la Ley 5ª  de 1992, las cuales se pueden resumir
en lo siguientes aspectos:

El título del proyecto sufrió una pequeña variación, más de
técnica legislativa que de la sustancia del mismo, en el sentido
de incluir primero a las instituciones técnicas profesionales y
después a las tecnológicas, secuencia que lleva el proyecto de
ley.

Se articuló la educación técnica profesional con la educación
básica secundaria y con la media técnica, con el propósito de
permitir que los estudiantes que hayan cursado el nivel básico
secundario puedan ingresar directamente a la educación superior
en la modalidad técnica profesional y, adicionalmente que los
estudiantes que hayan realizado su educación media técnica se
les pueda homologar y convalidar estudios, experiencias y com-
petencias realizadas y adquiridas, cuando ingresen a la educa-
ción superior del nivel técnico profesional, lo que fomenta el
desarrollo educacional, la agilización en el ingreso al mercado
laboral y el bienestar estudiantil.

Se establecieron requisitos para el ingreso a la educación
superior técnica profesional, tecnológica y profesional por ci-
clos, auque ya ello se encontraba regulado de una manera general
en la Ley 30 de 1992.
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Se incluyó la acreditación de los programas técnicos profe-
sionales y tecnológicos con el fin de fortalecer la eficiencia de
los mismos y permitirles además el ofrecimiento del ciclo
profesional.

Se consagró la transformación o cambio de carácter académi-
co de las instituciones técnicas profesionales en instituciones
universitarias o escuelas tecnológicas.

Se consideró conveniente que el silencio administrativo se
diera igualmente cuando el Ministerio de Educación Nacional no
respondiera en el termino de 18 meses después de radicada la
documentación de la solicitud de transformación o cambio de
carácter académico de institución universitaria a universidad.

Por último se consideró necesario incluir de manera
específicamente la iniciativa gubernamental en los distintos
niveles territoriales para presentar proyectos de ley, ordenanza o
acuerdo, que impliquen cambio de naturaleza jurídica de las
instituciones universitarias o escuelas tecnológicas oficiales,
que son establecimientos públicos, a universidades (entes uni-
versitarios autónomos).

Con base en todas las consideraciones expresadas, nos permi-
timos proponerle a la plenaria del honorable Senado de la
República lo siguiente:

Proposición

Dése segundo debate al Proyecto de ley número 210 de 2001
Cámara, 191 de 2001 Senado, por la cual se organiza el servicio
público de la Educación Superior en las Modalidades de Forma-
ción Tecnológica y Técnica Profesional y se dictan otras dispo-
siciones,  junto con el pliego de modificaciones que nos permi-
timos adjuntar.

Cordialmente,

Gabriel Acosta Bendeck, Ciro Ramírez Pinzón,

Senadores ponentes.

PLIEGO DE MODIFICACIONES AL PROYECTO

DE LEY 210 DE 2001 CAMARA, 191 DE 2001 SENADO

por la cual se organiza el servicio público de la educación
superior en  las modalidades de formación tecnológica y técnica
profesional y se dictan otras disposiciones.

El título del proyecto quedará así: Por la cual se organiza el
servicio público de la educación superior en las modalidades de
formación técnica profesional y tecnológica, y se dictan otras
disposiciones

El Congreso de Colombia,

DECRETA:

CAPITULO I

De la formación y las instituciones de educación

superior técnicas profesionales y tecnológicas

El artículo 1° quedará así: Instituciones técnicas profesiona-
les. Son instituciones de educación superior, que se caracterizan
por su vocación e identidad manifiestas en los campos de los
conocimientos y el trabajo en actividades de carácter técnico,
debidamente fundamentadas en la naturaleza de un saber, cuya
formación debe garantizar la interacción de lo intelectual con lo
instrumental, lo operacional y el saber técnico.

Estas instituciones podrán ofrecer y desarrollar programas de
formación hasta el nivel profesional, solo por ciclos propedéuticos
y en las áreas de las ingenierías, tecnología de la información y

administración, siempre que se deriven de los programas de
formación técnica profesional y tecnológica que ofrezcan, y
previo cumplimiento de los requisitos señalados en la presente
ley.

El artículo 2° quedará así: Instituciones tecnológicas. Son
instituciones de educación superior, que se caracterizan por su
vocación e identidad manifiestas en los campos de los conoci-
mientos y profesiones de carácter tecnológico, con funda-
mentación científica e investigativa.

Estas instituciones podrán ofrecer y desarrollar programas de
formación hasta el nivel profesional, solo por ciclos propedéuticos
y en las áreas de las ingenierías, tecnología de la información y
administración, siempre que se deriven de los programas de
formación tecnológica que ofrezcan, y previo cumplimiento de
los requisitos señalados en la presente ley.

El artículo 3° quedará así: De los ciclos de formación. Las
instituciones técnicas profesionales y tecnológicas de educación
superior organizarán su actividad formativa de pregrado en
ciclos propedéuticos de formación en las áreas de las ingenierías,
la tecnología de la información y la administración, así:

a) El primer ciclo, estará orientado a generar competencias y
desarrollo intelectual como el de aptitudes, habilidades y destre-
zas al impartir conocimientos técnicos necesarios para el desem-
peño laboral en una actividad, en áreas específicas de los sectores
productivo y de servicios, que conducirá al título de Técnico
Profesional en...

La formación técnica profesional comprende tareas relaciona-
das con actividades técnicas que pueden realizarse autóno-
mamente, habilitando para comportar responsabilidades de pro-
gramación y coordinación;

b) El segundo ciclo, ofrecerá una formación básica común,
que se fundamente y apropie de los conocimientos científicos y
la comprensión teórica para la formación de un pensamiento
innovador e inteligente, con capacidad de diseñar, construir,
ejecutar, controlar, transformar y operar los medios y procesos
que han de favorecer la acción del hombre en la solución de
problemas que demandan los sectores productivos y de servicios
del país. La formación tecnológica comprende el desarrollo de
responsabilidades de concepción, dirección y gestión de confor-
midad con la especificidad del programa, y conducirá al título de
Tecnológo en el área respectiva;

c) El tercer ciclo, complementará el segundo ciclo, en la
respectiva área del conocimiento, de forma coherente, con la
fundamentación teórica y la propuesta metodológica de la profe-
sión, y debe hacer explícitos los principios y propósitos que la
orientan desde una perspectiva integral, considerando, entre
otros aspectos, las características y competencias que se espera
posea el futuro profesional. Este ciclo permite el ejercicio autó-
nomo de actividades profesionales de alto nivel, e implica el
dominio de conocimientos científicos y técnicos y conducirá al
título de Profesional en...

Las instituciones técnicas profesionales y tecnológicas de
educación superior en forma coherente con la formación alcan-
zada en cada ciclo, podrán ofrecer programas de especialización
en un campo específico del área técnica, tecnológica y/o profe-
sional. Esta formación conducirá al título de Especialista en...

El artículo 4° quedará así: De los títulos. Las instituciones
técnicas profesionales e instituciones tecnológicas otorgarán los
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títulos correspondientes a los programas que puedan ofrecer de
conformidad con la presente ley en concordancia con la Ley 30
de 1992 y la Ley 115 de 1994.

El artículo 5° quedará así: De la transferencia de estudiantes.
Todas las instituciones de educación superior, por el hecho de
formar parte del Sistema de Educación Superior al reglamentar,
en uso de su autonomía responsable, los criterios de transferencia
de estudiantes e ingreso a programas de formación, adoptarán los
procedimientos que permitan la movilidad estudiantil de quienes
hayan cursado programas técnicos profesionales y tecnológicos,
teniendo en cuenta el reconocimiento de los títulos otorgados por
las instituciones del sistema.

El artículo 6° quedará así: De la articulación con la media
técnica. Las instituciones técnicas profesionales, a pesar del
desarrollo curricular que logren realizar a través de los ciclos
propedéuticos, mantendrán el nivel técnico en los diferentes
programas que ofrezcan para permitirles complementariamente
a los estudiantes que concluyan su educación básica secundaria
y deseen iniciarse en una carrera técnica su iniciación en la
educación superior- en caso de que estos estudiantes opten en el
futuro por el ciclo tecnológico y/o profesional deberán graduarse
como bachilleres.

Las instituciones técnicas profesionales, en uso de su autono-
mía responsable, fijarán los criterios que permitan la homologa-
ción o validación de contenidos curriculares a quienes hayan
cursado sus estudios de educación media en colegios técnicos,
teniendo en cuenta el reconocimiento de los títulos otorgados por
las instituciones del sistema.

CAPITULO II

Del aseguramiento de la calidad de la educación
superior técnica y tecnológica

El artículo 7° quedará así: De los requisitos para el ingreso
a la educación superior técnica profesional, tecnológica y
profesional por ciclos. Son requisitos para el ingreso a los
diferentes programas de Educación Superior tecnológica y
profesional por ciclos, además de los que señale cada institu-
ción, los siguientes:

a) Poseer título de bachiller o su equivalente en el exterior y
haber presentado el examen de Estado para el ingreso a la
educación superior;

b) Para los programas de especialización referidos al campo
de la técnica y la tecnología y para las especializaciones del
campo profesional, poseer título técnico, tecnológico o profesio-
nal.

Podrán igualmente ingresar a los programas de formación
técnica profesional en las instituciones de Educación Superior
facultadas para ello de conformidad con la presente ley, quienes
reúnan los siguientes requisitos:

a) Haber cursado y aprobado la Educación Básica Secundaria
en su totalidad y ser mayor de diez y seis (16) años, o

b) Haber obtenido el Certificado de Aptitud Profesional (CAP)
expedido por el Servicio Nacional de Aprendizaje, SENA.

El artículo 8° quedará así: Del ofrecimiento y desarrollo de
programas académicos de educación superior. Para poder ofre-
cer y desarrollar un programa de formación técnica profesional,
tecnológica, y profesional de pregrado, o de especialización,
nuevo o en funcionamiento, se requiere obtener registro califica-
do del mismo. El Gobierno Nacional reglamentará: el registro de

programas académicos, los estándares mínimos, y los exámenes
de calidad de los estudiantes de educación superior, como herra-
mientas de medición y evaluación de calidad e instrumentos de
inspección y vigilancia de la educación superior.

El artículo 9° quedará así: De la definición de estándares
mínimos de calidad y criterios de evaluación de la información.
El Gobierno Nacional con la participación de la comunidad
académica y el sector productivo del país, definirá en un termino
no mayor de un año, los estándares mínimos de calidad de los
programas de formación Técnica Profesional y Tecnológica y los
criterios para la evaluación de los mismos, los cuales serán
tenidos en cuenta, tanto por las instituciones de educación
superior que los ofrezcan, como por quiene; efectúen la evalua-
ción de la información presentada por las mismas.

El artículo 10 quedará así: De los programas actuales. Las
instituciones técnicas profesionales y las instituciones tecnoló-
gicas podrán seguir ofreciendo y desarrollando los programas
académicos que a la expedición de la presente ley tengan regis-
trados en el Sistema Nacional de Información de la Educación
Superior, o que encontrándose en trámite obtengan el respectivo.
Una vez se expidan los respectivos estándares mínimos de
calidad deberán someter los programas al cumplimiento de los
mismos.

El artículo 11 quedará así: Las instituciones técnicas profesio-
nales y tecnológicas son por su esencia y naturaleza las institu-
ciones de educación superior llamadas a liderar la formación
técnica y tecnológica en el país, y a responder socialmente a la
demanda de este tipo de formación con altos niveles de calidad.

No obstante lo anterior, las instituciones técnicas profesiona-
les y tecnológicas podrán ofrecer programas profesionales solo
a través de ciclos propedéuticos, cuando se deriven de los
programas de formación técnica profesional y tecnológica, siem-
pre que cumplan con los requisitos mínimos de calidad y una vez
obtengan la acreditación de excelencia de los dos primeros ciclos
por el Consejo Nacional de Acreditación.

En concordancia con lo señalado en el inciso anterior, de
cancelarse un programa de nivel técnico profesional por motiva-
ción institucional quedarían consecuentemente cancelados aque-
llos de nivel tecnológico y profesional a los que el técnico
profesional diera origen a partir del desarrollo curricular por
ciclos propedéuticos.

El artículo 12 quedará así: De la acreditación de excelencia de
los programas técnicos y tecnológicos. La acreditación de los
programas técnicos profesionales y tecnológicos es el acto por el
cual el Estado adopta y hace público el reconocimiento que los
pares académicos y el sector productivo del país hacen de la
comprobación que una institución efectúa sobre la calidad de sus
programas técnicos y/o tecnológicos, su organización, su funcio-
namiento y el cumplimiento de su función social.

La acreditación tiene carácter voluntario y temporal. Se re-
quiere una comprobación periódica ante pares académicos, nom-
brados por el Consejo Nacional de Acreditación CNA, con la
participación del sector productivo del país, de la capacidad de
autorregulación y de la calidad de la institución y sus programas
para continuar gozando de la acreditación.

La acreditación de excelencia de los ciclos técnico profesional
y tecnológico será presupuesto indispensable para que las
instituciones técnicas profesionales y tecnológicas puedan ofrecer
y desarrollar el ciclo profesional.
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CAPITULO III

Del cambio de carácter académico y redefinición

de las instituciones de educación superior técnicas

profesionales y tecnológicas

El artículo 13 quedará así: Cambio de carácter académico de
instituciones técnicas profesionales y tecnológicas en institucio-
nes universitarias o escuelas tecnológicas. Las Instituciones
Técnicas Profesionales y Tecnológicas, podrán solicitar al Mi-
nistro de Educación Nacional, a través del Instituto Colombiano
para el Fomento de la Educación Superior, Icfes, el reconoci-
miento de cambio de su carácter académico a Institución Univer-
sitaria o Escuela Tecnológica, siempre y cuando cumplan con los
requisitos establecidos por el Gobierno Nacional, de conformi-
dad con lo establecido en la Ley 30 de 1992, los decretos
reglamentarios de la misma y la presente ley.

El artículo 14 quedará así: De la redefinición de las institucio-
nes de educación superior técnicas profesionales y tecnológicas.
Las instituciones técnicas profesionales y tecnológicas a partir
de lo señalado en la presente ley que decidan ofrecer la formación
por ciclos propedéuticos podrán solicitar al Ministro de Educa-
ción Nacional, a través del Instituto Colombiano para el Fomento
de la Educación Superior, Icfes, el reconocimiento de las refor-
mas estatutarias que las redefinan de conformidad con lo estable-
cido en los artículos primero, segundo y tercero de esta ley
siempre y cuando cumplan con los requisitos establecidos por el
Gobierno Nacional.

El artículo 15 quedará así: De los requisitos para el recono-
cimiento del nuevo carácter académico de instituciones técni-
cas profesionales y tecnológicas, o su redefinición y sus crite-
rios de evaluación. El Ministerio de Educación Nacional en un
plazo no mayor a un año contado a partir de la expedición de la
presente ley, con el apoyo técnico del Instituto Colombiano
para el Fomento de la Educación Superior Icfes, de la comuni-
dad académica y del sector productivo del país, definirá los
requisitos mínimos que deberán cumplir las instituciones técni-

cas profesionales y tecnológicas que deseen redefinirse o cam-

biar su carácter académico al de Instituciones Universitarias o

Escuelas Tecnológicas, y los criterios para su evaluación en el
proceso al que se refieren los artículos anteriores, que serán

tenidos en cuenta tanto por las instituciones como por quienes

efectúen la evaluación de la información presentada por las

instituciones.

La reglamentación que para tal efecto expida el Gobierno
Nacional deberá contemplar como mínimo los siguientes requi-
sitos o criterios de evaluación:

a) Formulación clara de su misión institucional, de manera
coherente y pertinente de conformidad con lo señalado por los

artículos primero, segundo y tercero de la presente ley o del

nuevo carácter académico en los términos de la Ley 30 de

1992;

b) Proyecto educativo institucional. Como referencia funda-

mental a los procesos de toma de decisiones en materia de

docencia, extensión, investigación y cooperación internacional,

que incorpore estrategias para el fomento de la formación inte-

gral en el contexto del saber técnico, tecnológico y profesional,
que exprese la preocupación por construir comunidad académica
en un ambiente adecuado de bienestar;

c) Existencia de políticas académicas que integren en el

proceso formativo la docencia, la investigación y la extensión;

d) Diseños de currículos coherentes con la debida pertinencia

social y académica;

e) Estructura físico académica adecuada que le dé identidad a

la institución con la observancia de criterios de calidad;

f) Recursos de apoyo académicos suficientes, adecuados y

pertinentes con la naturaleza de los programas y los avances

tecnológicos modernos;

g) Consolidación financiera en lo relativo a la conformación

de su patrimonio y a su administración;

h) Organización académica y administrativa dentro de los

principios de eficiencia, eficacia y economía;

i) Procesos de autoevaluación y autorregulación permanentes;

j) Proyección del desarrollo institucional a través de un Plan

Estratégico a corto y mediano plazo.

El artículo 16 quedara así: De la verificación de requisitos. La

verificación de los requisitos establecidos en la presente ley para

el reconocimiento del nuevo carácter académico de las institu-

ciones técnicas profesionales y tecnológicas o redefinición de las

mismas estará a cargo de la Comisión Consultiva de Institucio-

nes de Educación Superior o del organismo que haga sus veces,

con el apoyo técnico del Instituto Colombiano para el Fomento

de la Educación Superior ICFES , que tendrá a su cargo la función

de emitir, con destino al Ministro de Educación Nacional el

respectivo concepto técnico. El Ministro de Educación Nacional

expedirá el acto administrativo de reconocimiento del cambio de

carácter académico o la aprobación de reforma estatutaria corres-

pondiente según el caso.

El proceso de verificación de requisitos para el cambio de

carácter académico o de redefinición de las instituciones técnicas

profesionales y tecnológicas, no podrá exceder de diez y ocho

meses, contados a partir del momento de la radicación completa

de la documentación en el Instituto Colombiano para el Fomento

de la Educación Superior Icfes. Cumplido este término sin que se

haya decidido sobre la solicitud, se configurará el silencio

administrativo positivo, y causal de mala conducta por el incum-

plimiento de su deber funcional, para los servidores públicos que

debieron impulsar y decidir el proceso.

Parágrafo. El Ministro de Educación Nacional, surtido el

proceso de verificación de los requisitos de que trata el

artículo 20 de la Ley 30 de 1992 el cual estará a cargo de la

Comisión Consultiva de Instituciones de Educación Superior,

podrá reconocer como Universidades las Instituciones Uni-

versitarias o Escuelas Tecnológicas que demuestren el cum-

plimiento de todos los requisitos establecidos en las normas

legales vigentes. Este procedimiento no podrá exceder de

veinte y cuatro (24) meses, contados a partir del momento de

la radicación completa de la documentación en el Instituto

Colombiano para el Fomento de la Educación Superior, Icfes.

Cumplido este término sin que se haya decidido sobre la

solicitud, se configurará el silencio administrativo positivo, y

causal de mala conducta para los servidores públicos que

debieron impulsar y decidir el proceso, por el incumplimiento

de su deber funcional.
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El artículo 17 quedará así: Del control y la vigilancia. Las
instituciones técnicas profesionales y tecnológicas estarán so-

metidas a la inspección y vigilancia, de conformidad con el

artículo 189, numerales 21, 22 y 26 de la Constitución Nacional.

CAPITULO IV

Instituciones públicas

El artículo 18 quedará así: Instituciones públicas o estatales.
Las Instituciones Técnicas Profesionales y Tecnológicas de Edu-
cación Superior Estatales u oficiales, son establecimientos públi-
cos de conformidad con el artículo 57 de la Ley 30 de 1992 y el
cambio de su carácter académico o redefinición del mismo, se
efectuará mediante el trámite y cumplimiento de los requisitos
establecidos en capítulo III de la presente ley, y las demás normas
que la modifiquen, adicionen o reglamenten sin que esto impli-
que cambio en su naturaleza jurídica.

El artículo 19 quedara así: De las transformaciones. Las institu-
ciones Universitarias o escuelas tecnológicas de educación superior
estatales u oficiales son establecimientos públicos de conformidad
con el artículo 57 de la Ley 30 de 1992 y el cambio de su carácter
académico a Universidad corresponde al Congreso de la República,
a las asambleas departamentales, o a los concejos municipales o
distritales o a las entidades territoriales que las hayan creado, a
iniciativa del Gobierno Nacional o del ejecutivo territorial según el
caso, de conformidad con lo establecido en los artículos 150
numeral 7 y 154 de la Constitución Política y en el artículo 142
numeral 3 de la Ley 5ª  de 1992, previa verificación del cumplimien-
to de los siguientes requisitos:

a) Experiencia en investigación científica de alto nivel;

b) Programas académicos y además programas en ciencias
Básicas que apoyen los primeros;

c) Consolidación en aspectos de calidad académica, desarrollo
físico, económico y administrativo;

d) Los establecidos por el Gobierno Nacional de conformidad
con las facultades establecidas en el artículo 20 literal c) de la ley
30 de 1992.
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